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Integración de los Profesores Técnicos de Forma-
ción Profesional en el Cuerpo de Profesores de 
Enseñanza Secundaria

El Ministerio nos informa que se ha puesto en au-
diencia pública el Real Decreto que regula esta integra-
ción una vez aprobada la Ley Orgánica 3/2022, de 31 
de marzo, de ordenación e integración de la Formación 
Profesional (BOE 1 de abril 2022). Sin documentación 
previa nos informa del contenido de este Real Decreto:

• Se ordenarán los cuerpos docentes de Formación 
Profesional a partir de ahora:

o Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria 
(A1). Lo formarán las especialidades siguientes, 
según la disposición adicional quinta de la nue-
va ley de FP: equipos electrónicos; instalación 
y mantenimiento de equipos térmicos y de flui-
dos; instalaciones electrotécnicas; instalaciones y 
equipos de cría y cultivo; laboratorio; máquinas, 
servicios y producción; oficina de proyectos de 
construcción; oficina de proyectos de fabricación 
mecánica; operaciones y equipos de elaboración 
de productos alimentarios; operaciones de proce-
sos; operaciones y equipos de producción agraria; 
procedimientos de diagnóstico clínico y ortopro-
tésico; procedimientos sanitarios y asistenciales; 
procesos comerciales; procesos de gestión admi-
nistrativa; producción textil y tratamientos físi-
co-químicos; servicios a la comunidad; sistemas 
y aplicaciones informáticas; y técnicas y procedi-
mientos de imagen y sonido.

o Cuerpo de Profesores Especialistas en Sectores 
Singulares de FP (A2). Este nuevo cuerpo se con-
formará con las especialidades que marca la dis-
posición adicional quinta de la Ley de FP (y que 
son las incluidas en el Anexo VI del RD 276/2007 
de acceso): cocina y pastelería; estética; fabrica-
ción e instalación de carpintería y mueble; man-
tenimiento de vehículos; mecanizado y manteni-
miento de máquinas; patronaje y confección; pe-
luquería; producción en artes gráficas; servicios 
de restauración; y soldadura.

o Cuerpo a extinguir de Profesores Técnicos de For-
mación Profesional (A2).

• El Real Decreto regulará cómo quedarán los funcio-
narios de carrera de los actuales PTFP en la nueva 
conformación de cuerpos de la FP y el procedimiento 
administrativo al efecto:

o Los funcionarios de las especialidades que se in-
tegran en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza 
Secundaria que tengan la titulación universitaria 
serán nombrados dentro de este cuerpo con efec-
tos retroactivos desde el 19 de enero de 2021.

o Aquellos funcionarios de estas especialidades que 
no tengan la titulación se quedarán en su actual 
cuerpo de PTFP a extinguir.

o Se abre un plazo hasta el 19 de enero de 2026 
para que puedan acreditar a posteriori la titulación 

y puedan integrarse en el Cuerpo de Profesores de 
Enseñanza Secundaria.

o Los funcionarios de las especialidades que se in-
tegran en el nuevo cuerpo de Profesores Especia-
listas en Sectores Singulares de FP se integrarán 
automáticamente en ese cuerpo. Sin embargo y 
con efectos individuales y solo para los actuales 
funcionarios de carrera de estas especialidades 
del nuevo cuerpo, se abrirá un procedimiento para 
pasar a A1, aunque estén adscritos a este nuevo 
cuerpo docente.

o El Real Decreto abrirá un procedimiento adminis-
trativo para esta integración que, según el Minis-
terio, será un trámite sencillo.

Reivindicaciones de CSIF:

• Criticamos que 15 meses después de aprobada la 
LOMLOE no tengamos todavía ningún borrador de 
documento, ni siquiera para la mesa de negociación 
celebrada 5 de abril.

• Agradecemos la información que se nos presenta, 
pero debiera haberse en un documento de análisis 
previo a la negociación. Por tanto, exigimos que se 
convoquen más mesas para abordar este tema y ne-
gociar el borrador del Real Decreto. Son los detalles 
los que pueden o no solucionar toda la casuística al 
respecto y son éstos precisamente los que generan 
incertidumbre entre el profesorado afectado.

• Compartimos con el Ministerio dos ideas principa-
les que venimos exigiendo desde antes incluso de 
la aprobación de la LOMLOE: que todos los docentes 
que tengan titulación universitaria se integren en el 
cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y que 
se hiciera con efectos retroactivos desde la publica-
ción de la ley (19 de enero de 2021). Esperamos ver 
el documento para observar si se incluyen nuestras 
demandas y poder analizar cómo se procederá a este 
traspaso sin que produzcan agravios comparativos.

• Nos parece positivo que se amplíe el plazo para la 
adscripción al cuerpo de PES, pero debe ampliarse a 
todo el tiempo de vida laboral de los actuales Profe-
sores Técnicos de Formación Profesional.

• Continuamos exigiendo también que se regule un 
complemento de equiparación salarial para que todos 
los profesores de FP tengan las mismas retribuciones.

Para CSIF esta forma improvisada de hacer efectiva 
esta integración evidencia la necesidad de abordar la 
negociación de todos los cuerpos docentes y sus actua-
les adscripciones de grupos y subgrupos con las nuevas 
titulaciones universitarias.

Criterios de desarrollo del proceso de estabiliza-
ción para la función pública docente

Se informa del documento que se remitió el día anterior 
se puede consultar en https://www.csif.es/contenido/
nacional/educacion/339014). Se basa en la resolución 
de la Secretaría de Estado de la Función Pública.

CSIF informa Mesa Sectorial MEFP 5 DE ABRIL DE 2022
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El documento incluye orientaciones para los procesos 
de estabilización derivados de la Ley 20/2021:

• Se deben ofertar las plazas estructurales que tengan 
un mínimo de tres años de antigüedad anteriores al 
31 diciembre de 2020 ocupadas en régimen de inte-
rinidad.

• Estas plazas tienen que estar presupuestadas, no 
pudiendo producirse un incremento de gasto ni au-
mentar el número de efectivos de la especialidad.

• No contarán aquellas plazas que tengan reserva a un 
funcionario de carrera o las que sean vacantes a las 
que pueda volver el funcionario de carrera que esté 
en cualquier servicio especial.

• Tampoco estarán incluidas las plazas que posterior-
mente al 31 de diciembre de 2020 se hayan cubierto 
en Concurso General de Traslados o en Oferta de Em-
pleo Público.

• Recuerda que las administraciones tienen que ofertar 
de manera excepcional y por una sola vez las vacan-
tes no cubiertas anteriores al 1 de enero de 2016 en 
concurso de méritos.

• Todos los procedimientos deben estar terminados 
antes del 31 de diciembre de 2024. La novedad es 
que esto incluye la fase de prácticas y por ello se 
reducirá a tres meses, asegurando así que no peligra 
la convocatoria de oposiciones de 2024.

•	 Además,	se	informa	de	que	la	modificación	del	Real 
Decreto 276/2007 de ingreso, acceso y adquisición 
de nuevas especialidades (que se aplicará en 2023 y 
2024) está en sus últimas fases de tramitación y se 
prevé la publicación en breve.

Reivindicaciones de CSIF: 

• La resolución de Función Pública es decepcionante: 
no tiene carácter vinculante, cuando es el Estado el 
que tiene competencia exclusiva el acceso al empleo 
público según la Constitución, no garantiza la pro-
moción interna con concurso de méritos (como ya 

exigimos	en	la	modificación	del	Real	Decreto	de	ac-
ceso) y tampoco establece criterios obligatorios para 
la	identificación	de	plazas.

• El documento que nos facilita el Ministerio es un re-
flejo	de	 la	 resolución	de	Función	Pública,	mantiene	
las	mismas	deficiencias.

• Esto nos parece grave porque en la propia resolución 
mencionada, en su punto 6, se establece la necesi-
dad de coordinar todo el proceso en el sector educa-
tivo. Por eso exigimos al ministerio, una vez regula-
do el procedimiento con el Real Decreto transitorio, 
que coordine tanto fechas como criterios comunes de 
identificación	de	plazas.

• Si no se hace así, sucederá que el mismo caso se re-
suelva de manera diferente en las comunidades au-
tónomas	dando	lugar	a	procesos	judiciales	que	alar-
garán	el	proceso	impidiendo	el	objetivo	de	reducir	la	
temporalidad	por	debajo	del	8%.

• Para CSIF el criterio para la reducción de tempora-
lidad	está	claro:	que	se	oferten	el	92%	de	todas	las	
vacantes ofertadas en procedimientos de interinidad 
en cada curso escolar anterior al 2020, esto supo-
ne que en los próximos 3 años haría falta convocar 
130.000 plazas incluida la tasa de reposición. La 
interinidad	del	8%	está	para	cubrir	todas	las	cuestio-
nes coyunturales y de sustitución.

• Exigimos la creación de una comisión de seguimiento 
para	velar	por	la	seguridad	jurídica	y	la	consecución	
de	objetivo	compartido	y	exigido	por	la	UE	de	reducir	
la	temporalidad	al	8%.

En Ruegos y Preguntas, CSIF volvió a incidir en la 
necesidad de disponer de un calendario de negociación 
para el Estatuto Docente, una vez presentada la pro-
puesta	insuficiente	del	Ministerio,	a	la	que	CSIF	respon-
dió con la campaña Por un Estatuto Docente y un Pacto 
de Estado por la educación.

#CSIFXLADIGNIFICACIONDOCENTE

ACTUALIDAD Nº 271 • Marzo-Abril de 2022
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La Central Sindical Inde-
pendiente y de Funcionarios 
(CSIF), sindicato más represen-
tativo en las administraciones 
públicas, critica el nuevo currícu-
lo para la Educación Secundaria 
Obligatoria (ESO) aprobado hoy 
por	el	Consejo	de	Ministros	porque	
no	mejorará	el	modelo	educativo,	
arranca sin ninguna negociación y 
está al margen del criterio de los 
docentes.

Desde CSIF, estamos a la es-
pera de conocer todos los deta-
lles del nuevo currículo, pero en 
cualquier caso rechazamos que 
minimice la importancia de la 
memorización de contenidos, al 
centrarse en las competencias. 
Esto supone un regreso a algu-
nos principios de la LOGSE de 
los años 90 que no supusieron 
ningún avance del sistema educativo y que la LOE ya 
modificó	en	2006.

El sindicato siempre se ha mostrado en contra de 
la promoción automática, de no reconocer el esfuerzo 
como un valor pedagógico y minusvalorar la importan-
cia de los contenidos, que son necesarios para que el 
alumnado pueda adquirir competencias. Esto menos-
caba el valor de la titulación de los centros públicos, 
vulnerando la igualdad de oportunidades en el acceso 
a la educación superior y ampliando los nichos de ne-
gocio de la educación privada.

Además, rechazamos los nuevos criterios curriculares, 
como	la	eliminación	de	las	calificaciones	numéricas	o	la	
supresión de los exámenes de recuperación. Con este 
desarrollo curricular se carga de más burocracia al profe-
sorado, con el que no se ha contado para estos cambios.

A partir de ahora las comunidades autónomas ten-
drán que concretarlo en sus ámbitos de gestión. Para 
CSIF, es el momento de alcanzar un Pacto de Estado, 
más necesario que nunca, para evitar las diferencias 
actuales de niveles y los continuos cambios legislativos.

ESTATUTO DOCENTE PARA DIGNIFICAR AL  
PROFESORADO

Por otra parte, el sindicato ha remitido una carta a 
la ministra de Educación, Pilar Alegría, en la que le re-
clamamos la convocatoria urgente de la Mesa Sectorial 
con los sindicatos para negociar de una vez el futuro 
Estatuto Docente.

Pedimos al Ministerio que negocie un Estatuto Do-
cente	que	incluya	mejoras	en	las	condiciones	laborales	

del profesorado, como la reducción de ratios, el re-
fuerzo de las plantillas y una mayor inversión en Edu-
cación. 

A	juicio	de	CSIF,	el	Ministerio	debe	centrar	el	deba-
te en la necesidad de potenciar el sistema educativo 
en	su	conjunto,	reforzar	las	plantillas	y,	en	definitiva,	
revertir los recortes de 2012, aún vigentes y que se 
han evidenciado a la sociedad por su efecto durante 
la pandemia.

CSIF entiende que el futuro Estatuto Docente –una 
deuda histórica con el profesorado español– debe en-
focarse como una ley básica que regule toda la profe-
sión	docente,	desde	sus	inicios	hasta	la	jubilación.

Además,	 debe	mejorar	 las	 condiciones	 laborales	 y	
retributivas,	así	como	el	conjunto	de	la	carrera	profe-
sional	para	dignificar	a	nuestros	docentes,	en	condicio-
nes	de	igualdad	en	el	conjunto	de	nuestras	comunida-
des autónomas.

Por último, para CSIF el Estatuto Docente debe mar-
car el inicio de un cambio en el sistema para que el 
personal docente lidere, desde su experiencia, las me-
joras	en	la	labor	educativa.

El sindicato también se ha dirigido a los departamen-
tos de educación de todas las comunidades autóno-
mas,	demandando	que	defiendan	en	las	Conferencias	
Sectoriales la necesidad de este Estatuto Docente. 

El profesorado es el pilar de la educación pública y 
la	dignificación	de	su	labor	y	el	reconocimiento	de	sus	
retribuciones deben ser también la base de una edu-
cación de calidad, que debe alcanzar una inversión del 
7 por ciento del PIB.

CSIF critica que el nuevo currículo no mejora el 
modelo educativo ni atiende al criterio de los docentes 
- El Gobierno aprueba el currículo de Educación Secundaria Obligatoria (ESO)  
- Exigimos una Mesa Sectorial urgente para negociar el Estatuto Docente que potencie el sistema 
educativo y dignifique la labor del profesorado

ACTUALIDADNº 271 • Marzo-Abril de 2022
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CSIF advierte que reducir los niveles de exigencia 
al alumnado perjudica a la educación pública 

CSIF reclama un refuerzo de plantillas en los colegios 
para atender a los menores refugiados ucranianos 

La Central Sindical Independiente y de Funcionarios 
(CSIF), sindicato más representativo en las administra-
ciones públicas, ha advertido sobre los efectos del nuevo 
currículo de Bachillerato, ya que reducir los niveles de exi-
gencia entre el alumnado para lograr las titulaciones per-
judicará	a	la	educación	pública	en	su	conjunto.	La	reduc-
ción de la exigencia impedirá el progreso adecuado en la 
educación superior para el alumnado con menos recursos. 

En este sentido, consideramos que el nuevo currículo 
de Bachillerato -que permitirá obtener el título con una 
asignatura	pendiente-	no	va	a	mejorar	ni	 solucionar	 los	
problemas reales de la educación de los últimos 30 años y 
que	siguen	sin	resolverse:	escasa	inversión,	paro	juvenil,	
abandono escolar y diferencias entre CCAA, etc.

Con estas medidas, se pretende distorsionar estadísticas 
reduciendo tasas de repetición y aumentando la tasa 
de titulación, pero no se solucionarán los problemas 
endémicos del sistema educativo.

Las polémicas sobre la promoción o la titulación con 
suspensos, según recuerda el sindicato, no son solo 
parte de este Real Decreto sobre el currículo, aprobado 
hoy	por	el	Consejo	de	Ministros,	sino	de	la	propia	Ley	
educativa, la LOMLOE. Esto ya fue denunciado por 
CSIF, mientras algunos se dedicaron a hacer campañas 
contra	la	ley	por	problemas	artificiales	y	no	defendiendo	
la educación pública.

Además, se centra el debate en cuestiones como pasar 
de 1º a 2º con dos materias pendientes, que se ha 
mantenido en todas las leyes educativas anteriores. El 
futuro currículo, además, supondrá una mayor carga de 
trabajo	 burocrático	 para	 los	 docentes,	 que	 en	 ningún	
momento han participado en su elaboración.

Desde CSIF, creemos que es absolutamente inadmisible 
que haya polémica política incluso en los contenidos 
curriculares, lo que ocurre cuando desgraciadamente no 
existe ningún consenso en cuestiones educativas.

Lamentamos que no se cuente con el acuerdo de los 
propios docentes, que podrían sentar las bases para un 
currículo	estable	y,	junto	con	un	Estatuto	Docente,	serviría	
para avanzar hacia un Pacto por la Educación. Para CSIF, 
es el momento de alcanzar un Pacto de Estado, más 
necesario que nunca, para evitar las diferencias actuales 
de niveles y los continuos cambios legislativos.

La Central Sindical Independiente y de Funcionarios 
(CSIF), sindicato más representativo en las administra-
ciones públicas reclama al Gobierno y a las comunida-
des autónomas un refuerzo de personal para atender 
las necesidades de los menores refugiados procedentes 
de	Ucrania	que	se	están	incorporando	a	los	centros	edu-
cativos de todo el país.

Desde CSIF, no entendemos que el Ministerio de Educa-
ción -en una orden ministerial que publica hoy el BOE- 
anuncie	la	creación	de	una	comisión	de	trabajo	para	la	
atención educativa de refugiados ucranianos en la que 
no están representados ni los centros escolares ni los 
propios docentes, que son quienes conocen la situación 
de estos menores.

En	este	sentido,	esta	comisión	de	trabajo	estará	com-
puesta por distintos cargos del Ministerio de Educación 
y prevé adoptar medidas para la atención educativa de 

la	población	en	edad	escolar	procedente	de	Ucrania,	sin	
que los representantes del profesorado sepamos cuáles 
son las medidas que van a plantear ni qué recursos se 
destinarán	a	este	objetivo.	

CSIF ya ha solicitado tanto al Ministerio como a las dife-
rentes	consejerías	de	Educación	de	las	comunidades	au-
tónomas un protocolo de adaptación y acogida en centros 
educativos	para	niños	y	niñas	de	Ucrania,	con	la	participa-
ción de las organizaciones sindicales. Demandamos tam-
bién	la	creación	de	grupos	de	trabajo	en	cada	comunidad	
autónoma adscritos a esta comisión, que estudien las ne-
cesidades reales del sistema y de los centros educativos y 
se implementen así las soluciones efectivas. 

Abogamos, además, por reforzar los programas de aco-
gida al sistema educativo, con la incorporación de per-
sonal	docente	y	de	traducción,	psicólogos,	trabajadores	
sociales, entre otros.

El futuro currículo de Bachillerato no resolverá los problemas reales del sistema educativo: paro juvenil, 
abandono escolar, falta de inversión, ratios elevadas, diferencias entre CCAA, etc. 

- El Ministerio de Educación crea un grupo de trabajo sin contar con los docentes  
- Gobierno y CCAA deben poner en marcha cuanto antes un protocolo de adaptación y acogida en centros 
educativos
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Os recordamos que en https://
sites.google.com/view/csifse-
xenioinvestigacion2021 estuvo 
a vuestra disposición nuestra Web 
de ayuda en la solicitud del se-
xenio de investigación 2021, en 
la que, además del “Tutorial de 
ayuda para la solicitud del Sexenio 
de Investigación 2021”, pudisteis 
encontrar un apartado sobre “Pre-

guntas Frecuentes”, confeccionado no sólo a partir 
de los aspectos generales de la convocatoria, sino 
también considerando las dudas que nos habéis ido 

planteando, por lo que estuvimos actualizándolas to-
dos los días.

Desde CSIF Universidad estamos orgullosos de la in-
tensa ayuda que os hemos prestado en esas semanas, 
contestando a las muchísimas cuestiones que nos ha-
béis planteado. Buena prueba de ello son las 10.580 
visualizaciones que nuestro tutorial ha alcanzado y 
las 6.097 visitas a la web de Preguntas Frecuentes. 

Agradecemos	el	magnífico	trabajo,	con	el	tutorial	y	 la	
web para solicitud del sexenio de investigación 2021, 
realizado por nuestros compañeros Pedro Rodríguez y 
José	Luis	Galán	de	la	Universidad	de	Málaga.

Tal y como CSIF viene denunciando desde hace tiempo, 
se retrasan sine die determinados procesos que el PDI 
espera con interés:

Criterios de evaluación

El Real Decreto 415/2015, de 29 de mayo, por el que se 
modifica	el	Real	Decreto	1312/2007,	de	5	de	octubre,	
por el que se establece la acreditación nacional para el 
acceso a los cuerpos docentes universitarios establece 
que “Estos criterios de evaluación serán aprobados me-
diante resolución del director de ANECA, serán publica-
dos en la sede electrónica del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte y revisados cada dos años”. 

Pues bien, ya han transcurrido más de dos años, siguen 
sin revisarse y, lo que es peor, parece que no hay inte-

rés en hacerlo pronto ni por la ANECA ni por el Ministe-
rio	de	Universidades.

Sexenio de Transferencia

No hay noticia alguna sobre el sexenio de transferencia, 
que no termina de solventar sus problemas de gestión 
y	financiación.	La	última	excusa	es	que	se	espera	a	vin-
cularlo	a	la	aprobación	de	la	modificación	de	la	Ley	de	
la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

Sexenio de Docencia

Tampoco hay nada de nada. Os recordamos que ANECA 
y	el	Ministerio	de	Universidades	anunciaron	hace	ahora	
un	año	que	convocarían	el	Sexenio	Docente	a	finales	del	
2021 y que para ello actualizaban el Programa DOCEN-
TIA y estaban concretando los criterios de evaluación.

Web de ayuda de CSIF en la solicitud del Sexenio 
de Investigación 2021

Se confirman los retrasos en el Sexenio de 
Transferencia, en el Sexenio de Docencia y en 
la revisión de los Criterios de Evaluación para la 
Acreditación

RAMÓN CABALLERO
VICEPRESIDENTE DEL SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN
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En	la	reunión	mantenida	con	el	nuevo	Ministro	de	Uni-
versidades quedó claro que el problema adelantado por 
CSIF sobre la Reforma Laboral y su repercusión en los 
contratos vinculados a los proyectos de investigación, 
sería evidente a partir del 31 de marzo y que están 
buscando una solución a corto plazo.

Para dar tranquilidad a los investigadores y a las uni-
versidades	 barajan	 la	 posibilidad	 de	 una	 autorización	
provisional	de	Hacienda	para	la	figura	de	contratación	
indefinida	en	el	período	transitorio	hasta	que	entre	en	
vigor la reforma de la Ley de la Ciencia.

Subirats adelantó:

• Querer	aprobar	la	LOSU	en	Consejo	de	Ministros	en
junio	de	2022	y	que	sea	convalidada	en	el	Congreso
en el primer semestre de 2023.

• Empezar la negociación del Estatuto del PDI cuando
la	LOSU	entre	en	el	Parlamento.

• Resignificar	 la	Docencia	como	una	de	sus	 líneas	de
trabajo	junto	a	Ciencia	abierta,	Inteligencia	artificial,
Formación para toda la vida y Ciencia ciudadana.

• Necesidad	de	estabilizar	y	mejorar	las	retribuciones
de los Profesores Asociados.

CSIF insistió en la necesidad 
de:

• Clarificar	cómo	afecta	la	Ley	para	la	reducción	de	la
Temporalidad	a	las	diferentes	figuras	de	PDI	y	PAS.

• Revisar y actualizar el Decreto de Retribuciones del
PDI.

• Modificar	el	actual	sistema	de	acreditación	ANECA.
• Tomar medidas para reducir la precariedad y la ines-

tabilidad del PAS y del PDI.
• Sacar las convocatorias de los Sexenios de Transfe-

rencia y Docencia.
• Facilitar el acceso a la carrera docente e investigado-

ra y acortar los períodos para conseguir plazas esta-
bles de laboral o funcionario.

• Homologación salarial para acabar con las enormes
diferencias retributivas entre el PDI laboral de las di-
ferentes Comunidades Autónomas.

(En este punto y, a instancia de CSIF, Joan Subirats 
manifestó su compromiso de intentar solucionar con 
Hacienda el tema del preacuerdo de Convenio Colectivo 
de	Universidades	Públicas	Valencianas	paralizado	desde	
abril de 2019).

Se celebró el día 3 de febrero la última reunión de la 
mesa de negociación Administración-sindicatos del art. 
36.1 del EBEP, en Función Pública sobre el anteproyecto 
de	 ley	de	modificación	de	 la	 ley	14/2011	de	 la	Cien-
cia, la Tecnología y la Investigación. Con respecto de lo 
que CSIF ya informó sobre la reunión anterior, de 26 de 
enero de 2022, las novedades que hay que resaltar de 
esta última reunión son las siguientes: 

1. La Administración accede a incluir en el texto legal la
extensión de las indemnizaciones por finalización
de contrato a todos aquellos contratos que estén
vigentes a la entrada en vigor de la nueva ley, y
no sólo a los que se firmasen a partir de esa fecha,
como establecía la primera versión del proyecto de ley. Así
se acepta una de las alegaciones presentadas por CSIF,
que solicitaba expresamente la inclusión de todas estas

personas	en	el	derecho	a	recibir	la	indemnización	a	la	fi-
nalización de sus contratos, sean éstos del tipo que sean. 
2. Con respecto a la carrera profesional del perso-
nal técnico y de gestión que presta servicios den-
tro del SECTI, la Administración se ha negado a
introducir la misma en el texto legal de la nueva
ley de la ciencia, pero se ha comprometido a convocar
un	grupo	de	trabajo	dentro	de	la	Mesa	de	Negociación
correspondiente, en el ámbito de Función Pública, para
trabajar	sobre	el	desarrollo	de	dicha	carrera.	Para	CSIF
es condición indispensable para apoyar esta reforma le-
gal	el	hecho	de	que	finalmente	se	desarrolle	la	carrera
profesional del personal no investigador.

CSIF sigue reclamando el incremento de las retribucio-
nes mínimas de los predoctorales y la redacción del Es-
tatuto del Personal Investigador.

El Ministerio de Universidades busca 
solución con Hacienda para los contratos 
vinculados a proyectos de investigación

Las indemnizaciones por finalización de contrato 
se extenderán a todos aquellos contratos que 
estén vigentes a la entrada en vigor de la nueva 
ley de modificación de la Ley de la Ciencia
• Aceptada la alegación de CSIF que afectará positivamente a los contratos predoctorales y
postdoctorales
• El sindicato critica que siga sin desarrollarse la carrera profesional del Personal Técnico y de Gestión
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Información Autonómica

ANDALUCÍA

Equiparación salarial - negociación 

Concentraciones por la reducción de ratios y contra la 
pérdida de unidades en la enseñanza pública andaluza 

CSIF celebra que se retome en Mesa Sectorial la 
negociación para la equiparación salarial de los docentes 
andaluces, para que dejen de estar situados en el furgón 
de cola de nuestro país en materia de retribuciones. 

Pedimos una negociación real, fl uida y ágil, porque 
esta cuestión no admite más demoras. Queremos una 
hoja de ruta para que haya un compromiso efectivo de 
hacer realidad esta reivindicación histórica y vemos de 
buen grado que la Administración ponga sobre la mesa 
una calendarización y el proceso negociador no se dilate 
en el tiempo.

También solicitamos que todas las partes hagamos 
un estudio serio y riguroso de las necesidades y 
esperamos de la Administración un planteamiento justo 
y serio.

Son ya tres los cursos escolares que se han visto 
afectados por la pandemia de la Covid19 y hasta el 

momento no se ha articulado ningún 
medio tangible para reconocer 
la labor del profesorado en este 
tiempo, como sí se ha hecho, por 
ejemplo, en el sector de Sanidad. 
Pedimos un reconocimiento expreso 
para el profesorado, del que nos 
sentimos orgullosos, y una buena 
forma de hacerlo puede ser que se 
materialice por fi n una mejora en sus 
retribuciones.

La Administración educativa andaluza, oídas las 
OOSS de mesa Sectorial indica: 

- Se establece como fecha tope para la negociación 
de la mejora retributiva del profesorado andaluz el 
31 de mayo.

- No se producirá subida lineal a los distintos cuerpos 
docentes, sino existiendo una diferenciación entre 
los mismos.

- Se trabajará en la línea de introducir una cláusula de 
revisión salarial. 

- Habría que determinar que entendemos por media. 
Harán una propuesta que parta de las CCAA que 
se sitúen en una posición intermedia. Establecerán 
una cuantifi cación. 

- Esta mejora retributiva se materializaría a partir de 
1 de septiembre de 2022.

Los sindicatos de la enseñanza pública representados 
en la Mesa Sectorial, CSIF, ANPE, CCOO y UGT decidimos 
convocar concentraciones el día 23 de marzo, ante las 
delegaciones territoriales de Educación y Deporte de 
la Junta de Andalucía en las ocho provincias, como 
medida de rechazo al cierre de unidades en centros 
públicos y en demanda de una disminución de las 
ratios en las aulas de nuestra comunidad.

Los sindicatos convocantes quieren denunciar la 
eliminación, en los últimos tres años, de más de un millar 
de unidades en los centros docentes públicos de Andalucía. 
Una política de supresión que se extiende por distintos 
rincones de la comunidad autónoma. Supresiones que 
una vez se producen, tristemente 
se consolidan, siendo muy pocas las 
unidades que vuelven a recuperarse. 
Cierres de aulas públicas con nefastas 
consecuencias sociales, en tanto 
en cuanto la enseñanza pública es 
la que atiende a los sectores más 
necesitados.

Estas supresiones afectan pro-
gresivamente a los cursos superio-

res dentro de un mismo centro, conduciendo a situa-
ciones de deterioro de las condiciones laborales del 
profesorado al que representamos, sometido a despla-
zamientos por insufi ciencia de horario o supresiones 
de sus plazas, así como a menores perspectivas de 
empleo en el caso del personal integrante de las bol-
sas de interinos. Un ataque, en suma, a la integridad 
de nuestro sistema educativo público. Frente a esto 
exigimos una reducción de las ratios como medida 
imprescindible para evitar la desaparición de unidades 
públicas y fomentar la calidad en los procesos de en-
señanza-aprendizaje y en especial en lo que concierne 
a la atención a la diversidad.
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MÓNICA DE CRISTÓBAL
RESPONSABLE CSIF EDUCACIÓN ARAGÓNRESPONSABLE CSIF EDUCACIÓN ARAGÓN

Conoce las razones por las que CSIF muestra su 
desacuerdo con la propuesta de plantillas presentada

Para que conste en acta:
Agradecemos a la Directora 

General de Personal, el equipo 
técnico de su departamento, y al 
servicio de inspección de los tres 
servicios provinciales el esfuerzo 
en la realización de las Plantillas 
que dotará a los centros educa-
tivos de la estabilidad docente 

necesaria. Somos conscientes del esfuerzo de la no 
supresión y el mantenimiento de determinadas pla-
zas por el bien de las zonas rurales y los barrios con 
decrecimiento de población en edad escolar. Sin em-
bargo, y siendo de esta Dirección General la com-
petencia en la aprobación de las plantillas, parece 
que tanto a la Secretaria General Técnica, como a la 
Dirección General de Planifi cación y Equidad determi-
nados aspectos a regular les competen directamente 
y esto, afecta directamente a la creación de las plan-
tillas de los centros educativos sostenidos con fondos 
públicos. Nos referimos a que:

CSIF lleva solicitando a la Administración Educa-
tiva que se regulen los criterios de implantación 
del bilingüismo para que, a pesar de las necesida-
des de la Comunidad Educativa, perjudique lo menos 
posible a los docentes afectados.

CSIF lleva varios años solicitando la publicación 
del ROC de los CPI, ya se impuso como condición 
para la fi rma del acuerdo de plantillas hace tres cur-
sos, sigue sin haberse publicado tras la creación y 
transformación de 19 centros que llevan funcionando 
sin reglamento algunos de ellos hasta cinco cursos.

CSIF comprometió la anterior fi rma de plantillas a 
la publicación de determinadas Instrucciones de Fun-
cionamiento de Centros, no se han publicado, nue-
vamente se incumplen los compromisos adquiridos.

CSIF lleva pidiendo que se publique la IV Orden 
de Inclusión porque el Decreto, que lleva en vigor 
cinco cursos necesita de dicha orden para permitir 
su desarrollo con garantías. También se ha fi rmado 
el acuerdo de plantillas en años anteriores con la ex-
pectativa de que la Administración cumpliese los pla-
zos a los que se comprometió.

CSIF ha solicitado reiteradamente el Plan de 
IGUALDAD, obligatorio para todas las Administra-
ciones, se ha pedido hasta en la mesa de Función 
Pública, siendo este departamento el único que no 
lo tiene. Llegando a tener que dar solución desde la 

dirección de personal por medio de instrucciones a la 
situación de las familias monoparentales.

CSIF ha solicitado reiteradamente la negociación 
que regule el programa experimental de escolariza-
ción anticipada con más de quince aulas abiertas, 
gestionadas por personal no docente de una contrata 
privada y no por personal laboral de la Comunidad 
Autónoma que tantos años llevamos demandando.

CSIF ha solicitado que el decreto de escolariza-
ción favorezca la matriculación en la Escuela Públi-
ca y tanto desde la Secretaría General Técnica como 
desde la Dirección de Planifi cación insisten en man-
tener tres y cuatro vías en centros religiosos sosteni-
dos con fondos públicos cerrando aulas de los centros 
públicos del mismo barrio.

Con respecto a la negociación de esta propuesta 
CSIF mantiene los desacuerdos manifestados en las 
diferentes mesas técnicas para la creación de planti-
llas, especialmente determinar para que se reconoz-
can en el concurso de traslados las plazas específi cas 
de Aulas TEA y la creación de plazas en determinados 
centros de difícil desempeño (IES María Moliner y CP 
Pio XII) que no va a resolver el problema de estabi-
lidad del profesorado en estos centros y la solución 
requiere un estudio más profundo.

Por todos estos aspectos (compromisos adquiri-
dos y no cumplidos por parte de la Administración 
aquí presente) que afectan directamente a las condi-
ciones laborales de los docentes, puesto que impac-
tan directamente en la creación o supresión de pues-
tos de trabajo, como organización sindical, junto al 
resto de organizaciones presentes en esta mesa, úni-
cos representantes legales de los docentes, y cómo 
sindicato mayoritario con tres votos de representa-
ción vamos a MOSTRAR NUESTRO DESACUERDO A LA 
PROPUESTA PRESENTADA con el único objetivo de 
que se mantenga el compromiso de traer a esta 
mesa de negociación a lo largo de este trimestre 
la negociación para la recuperación de la jor-
nada lectiva, aumentada por el gobierno del PP 
con el RD/2012, negociando los próximos cupos 
con una reducción de jornada para los mayores 
de 55 años y la progresiva recuperación de las 
18 horas lectivas tal y como recomienda la Ley 
4/2019 publicada por el Ministerio del PSOE y 
aplicada ya en casi la totalidad de las Comuni-
dades Autónomas, incluidas las gobernadas por 
el PP (Madrid, Galicia y Castilla y León).

ARAGÓN
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Cui prodest? 

Escribo estas líneas a medio cami-
no entre el shock por los recientes y 
terribles acontecimientos de Ucrania 
y el shock por la publicación, no me-
nos reciente y no menos terrible, del 
nuevo currículo educativo para la eta-
pa de primaria de la ministra Alegría. 

Respecto a los intereses que llevarían a alguien a 
desencadenar el primero de estos hechos, creo que no 
hace falta ni extenderse mucho ni dar muchas justifi ca-
ciones. Parece que los actos son “propria natura” de al-
guien que siendo apenas un adolescente fue designado 
por la KGB para desaparecer disidentes del partido en 
el “democrático Berlín” del “muy democrático” régimen 
comunista soviético. 

Más complicado parece entender el “cui pro-
dest” del nuevo currículo educativo que la minis-
tra Alegría ha publicado con nocturnidad y alevo-
sía al amparo de las noticias por la invasión de 
Ucrania. Y digo más complicado, porque las posiciones 
a favor y en contra, que de ambas hay, están cuando 
menos enfrentadas y sin aparente posibilidad de en-
tente. 

Es por esta razón, por la que siguiendo la más básica 
técnica jurídica me pregunto. Cui prodest? ¿Quién se 
va a benefi ciar de este currículo?, y por supuesto, 
¿a quién se va a perjudicar?

E incluyo la pregunta, ¿a quién se va a perjudicar?, 
porque en esta “tierra de conejos” en la cual habitamos, 
es una pregunta que se ha evitado de forma cui-
dadosa durante los últimos años. Pero por fuerza, 
si hay una discriminación positiva hacia algo/alguien se 
ha de producir, y de hecho se produce, una discrimina-
ción negativa hacia algo/alguien. 

Atendiendo pues a los análisis más básicos que se 
han realizado cuando escribo a día de hoy (2022.03.02) 
parece ser que hay varios puntos en los que coinciden 
una mayoría de analistas: 

- Se evita concretar conocimientos específi cos en fa-
vor de un saber más general, habiéndose encontrado 
ya alarmantes lagunas en cuestiones tan básicas como 
“la Tierra.” 

- Se anula la necesidad de saber hacer un dictado, el 
conocer reglas ortográfi cas básicas, las conjugaciones 
de los verbos o el estudio de los prefi jos y los sufi -
jos, con lo cual se limita indirectamente la capacidad 

de expresión y de diálogo y por ende, se limita el pen-
samiento. 

- Desaparece el estudio de la regla de 3, esa que 
permitía saber que “si con 1 euro puedo comprarme 
una piruleta con 5 puedo comprarme x”. Supongo que 
los niños ahora empezarán a comprar por estimación o 
fi ándose sin más de lo que les digan. 

- Desaparece también el estudio de los números ro-
manos, con lo cual, además de no poder contar el chiste 
del LIDL en el aula, los niños/as tendrán que confor-
marse con que alguien que sí pudo estudiar les diga 
lo que está escrito en una lápida o en un mural, por-
que ellos serán incapaces de resolver por sí mismos un 
complicado enigma del tipo “s.XX”. 

- Desaparecen también las matrículas de honor y las 
notas se estandarizan a la baja, y además, ya sabemos 
lo que ocurre con las titulaciones o la posibilidad de 
“repetir curso.” 

Es decir, en el país en el cual se grita de orgullo en-
salzando el esfuerzo, la voluntad de querer llegar más 
allá, el saber estar o el pundonor de un tal Rafa Nadal, 
se penaliza cualquiera de estas cosas por el viejísimo 
subterfugio de hacer que no sirvan para nada. 

No está en mi ánimo el ser exhaustivo en un artícu-
lo como este, pero todos estos cambios no dejan de 
plantearme innumerables cuestiones. A tenor de estos 
cambios, parece ser que el “nuevo currículo” busca que 
el “nuevo alumno” que salga de primaria deje de consi-
derar importante la corrección a la hora de hablar o de 
escribir, el saber realmente de las cosas o el ser capaz 
de realizar razonamientos más allá de generalidades. 
Pero incluso aunque pretendiésemos obviar todas la re-
ferencias que se podrían hacer a Sócrates, la mayeútica 
o quizás a un cercano 1984, hay aún otro detalle que 
debo destacar. 

Este currículo, al igual que la ley que lo engen-
dra, ha sido proclamado vía exprés sin atender a 
medios, debates, a los docentes (que son los que 
verdaderamente saben del tema), a ruegos o pre-
guntas y por supuesto sin un mínimo atisbo de 
consenso. ¿Por qué tanta prisa y tan escasos pun-
tos de vista para aprobar algo que en teoría de-
bería ser para todos? ¿Por qué se niega el debate 
o la puesta en común? ¿Por qué se hace todo lo 
posible por ocultarlo e implantarlo como un hecho 
consumado? Cui prodest?

JORGE CARO 
DELEGADO DE CSIF EDUCACIÓN ASTURIAS

ASTURIAS
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CANARIAS

Hoy ha sido publicada en el Boletín 
Ofi cial del Estado la Resolución de 16 de 
marzo de 2022, de MUFACE, por la que 
se convoca la concesión de ayudas de 
protección sociosanitaria para el ejercicio 
2022.

La convocatoria mantiene vigentes 
siete programas de ayudas, que 
atienden las necesidades de personas con enfermedades 
oncológicas, psiquiátricas, celiaquía, drogodependencia, o 
bien facilitan medios económicos para mejorar estancias 
temporales en residencias asistidas, por prolongación de 
efectos para personas en situación de dependencia, así 
como para facilitar la autonomía personal.

Nuevo informe médico para enfermedad 
celíaca de uso obligatorio. En la convocatoria de este 
año se ha actualizado el modelo de informe para las 
ayudas destinadas a personas con enfermedad celíaca. 
Debe advertirse que este año, excepcionalmente, será 
obligatorio que todas las personas que soliciten la ayuda 
aporten el informe médico conforme a este modelo.

Nueva línea de ayuda: sujetadores para 
situación de postumorectomía mamaria. Además, 
se incluye, entre las adquisiciones y adaptaciones objeto 
del programa de ayudas para enfermos oncológicos, 
los sujetadores postumorectomía manteniéndose los 
sujetadores postmastectomía y otras prendas de análoga 
naturaleza, así como las cuantías por prenda, y el número 
máximo de dos al año.

Medios para presentar solicitudes y plazo. Las 
ayudas podrán solicitarse desde el 25 de marzo hasta 
el 31 de diciembre de 2022, inclusive. En cumplimiento 

del objetivo de facilitar al colectivo mutualista la 
presentación de las solicitudes, se pueden tramitar a 
través de la Sede Electrónica de MUFACE, utilizando 
Cl@ve, certifi cado digital o DNI electrónico, las 
siguientes solicitudes:
• Solicitudes programa de ayudas para enfermos 

celíacos.
• Solicitudes de la modalidad de mantenimiento y 

potenciación de la capacidad residual del programa 
de ayudas para facilitar la autonomía personal, tanto 
si se trata de la primera vez que se solicitan como si 
se han solicitado en convocatorias anteriores.

• Solicitudes del programa de ayudas para enfermos 
oncológicos.
La tramitación del resto de las ayudas se puede realizar 

a través de los correspondientes servicios provinciales, 
previa solicitud, mediante: 

- Correo postal.
- Registro Electrónico Común (REC) en este caso con 

certifi cado digital o DNI electrónico.
Desde el día 25 de marzo está disponible la 

información detallada, accesos a la sede electrónica 
e impresos necesarios para las solicitudes en la página 
web de MUFACE, en Mis Servicios, dentro del apartado 
Prestaciones Sociales, ayudas de protección sociosanitaria.

Oposiciones maestros 2022: Instrucciones para el 
visado de la experiencia docente de religión y en 
otros centros (concertado o privado) 

MUFACE - Convocadas las ayudas Sociosanitarias 
para el año 2022 

• INSTRUCCIONES PARA EL VISADO DE 
CERTIFICADOS DE ACREDITACIÓN DE 
EXPERIENCIA DOCENCIA PREVIA a 
utilizar en el procedimiento selectivo 
correspondiente a la oferta de empleo 
público de 2022.

• ANEXO I: CERTIFICACIÓN DE 
EXPERIENCIA DOCENTE RELIGIÓN EN EL 
CUERPO DE MAESTROS.

Archivos disponibles en nuestra web.
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CSIF reclama la contratación de profesorado de 
apoyo para una verdadera inclusión de los menores 
ucranianos escolarizados 

La Central Sindical Independiente 
y de Funcionarios (CSIF) insta a la 
Consejería de Educación a contratar 

más profesionales para atender a los 189 menores 
ucranianos escolarizados hasta el momento en Castilla-
La Mancha.

La Administración regional no ha procedido a la 
incorporación de profesorado de apoyo a las aulas, 
fundamental para asegurar la correcta inclusión. El 
presidente del Sector de Educación de CSIF Castilla-
La Mancha, José Antonio Ranz, señala que “estos niños 
y niñas necesitan todos los recursos que podamos 
brindarles, además de la barrera del idioma hay que 
recordar que vienen de un confl icto bélico, con todo lo 
que ello supone”. 

En este sentido, además del profesorado de apoyo, 
es necesaria la contratación de traductores e intérpretes 
para favorecer lo más rápido posible la integración de 
esos menores, así como toda la atención psicológica 
que se precise. 

“No se les está ofreciendo la atención que necesitan. 
Lo único que ha hecho la Consejería es incrementar las 
ratios, cuando lo que tendría que hacer es precisamente 
lo contrario, reducirlas para ofrecer una atención más 
personalizada”, señala Ranz. 

Además, esta escolarización extraordinaria, a estas 
alturas del curso, supone un incremento de carga lectiva 
para los centros y los tutores, al tener que reorganizar 
sus programaciones didácticas y evaluaciones iniciales.

JOSÉ ANTONIO RANZ YUBERO
PRESIDENTE AUTONÓMICO DE CSIF EDUCACIÓN CLMPRESIDENTE AUTONÓMICO DE CSIF EDUCACIÓN CLM

CASTILLA-LA M
ANCHA

El sindicato lamenta que la Consejería de Educación se haya limitado 
a incrementar las ratios sin brindar medios a los centros educativos
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CASTILLA Y LEÓN

Desde el editorial pasado, 
en el que os presentamos las 
reivindicaciones prioritarias de 
CSIF Educación ante las elecciones 
del 13 de febrero, estamos ante 
un nuevo escenario político 
que condicionará las próximas 

negociaciones tanto en la Junta de Castilla y León como 
en la Consejería de Educación. 

En primer lugar, hay cuestiones esenciales que 
se deben negociar en el ámbito de Función Pública, 
dependiente de la Consejería de Presidencia, para el 
profesorado de nuestra comunidad, tales como el 
desarrollo de la carrera profesional docente y el cobro 
de los fondos adicionales, que debiera ejecutarse en 
el primer semestre de este año. Ambas cuestiones se 
contemplan en sendos boletines ofi ciales autonómicos del 
pasado 2 de septiembre de 2021. En cuanto al desarrollo 
de la carrera profesional, conocéis sobradamente el 
frontal rechazo de CSIF Educación a la obligatoriedad 
impuesta de elegir entre carrera profesional y sexenios, 
cuestión que ahora está en manos de los tribunales. 
En casos como estos, en los que la administración no 
escucha ni negocia, CSIF tiene la obligación de acudir 
a los tribunales, en la búsqueda del mantenimiento de 
los derechos del profesorado. Sirvan como ejemplo 
las últimas sentencias que hemos ganado referentes 
a las listas dinámicas y al cupo. 
En este momento está pendiente 
el desarrollo reglamentario de la 
categoría ordinaria, esto es, qué 
criterios será necesario cumplir para 
optar a las categorías ordinarias 
que deben convocarse. Esperemos 
que en este desarrollo tanto la 
Junta de Castilla y León como la 
Consejería de Educación, escuchen 
nuestras propuestas y aboguen por 
un desarrollo de carrera profesional 
que contemple la especifi cidad 
docente y permita optar a una 
verdadera carrera profesional para 
todo el profesorado, que mejore 
sus actuales condiciones. Por otro 
lado, se debe dar cumplimiento 
al Acuerdo de fondos adicionales 
suscrito por CSIF en julio del 2021 
y publicado en el boletín ofi cial de 
Castilla y León antes mencionado, 
en el cual se establece una 
subida lineal y consolidable en el 
complemento específi co para todo 

el profesorado de nuestra comunidad. Esta subida 
salarial también ha sido comentada y analizada en 
anteriores ediciones de esta revista. 

En cuanto a la Consejería de Educación, hay 
muchas cuestiones pendientes que exigimos negociar. 
La prioritaria para CSIF es el desarrollo del Acuerdo de 
reducción de ratios, mejora de plantillas y reducción 
del horario lectivo suscrito el pasado 24 de enero y 
publicado en BOCYL del 27 de enero de este año. El 
4 de marzo se constituyó la comisión de seguimiento 
de este acuerdo formada por la administración y los 
sindicatos fi rmantes. Ya se han visto concretadas 
algunas de las medidas en la norma de admisión del 
alumnado y en los criterios de plantillas jurídicas para 
el curso 2022-2023, pero aún queda mucho camino 
por recorrer. Debemos negociar cómo se va a llevar a 
cabo la reducción de ratios en el curso que viene en 
los primeros cursos (1º Ed. Infantil, Primaria, ESO y 
Bachillerato) y qué incremento de plantilla conllevará 
esta reducción de ratios. Asimismo, se ha de negociar la 
mejora de ratios en atención a la diversidad partiendo 
del compromiso de la administración de revisar la 
ATDI, de manera que se compute a todo el alumnado 
atendido. A pesar de nuestros esfuerzos, falta mucho 
para que la administración educativa comprenda qué 
es la inclusión educativa y qué labores esenciales 
realiza este profesorado en los centros educativos en 

CSIF ante el nuevo ejecutivo autonómico. En la 
defensa de la Educación Pública, ahora y siempre

ISABEL MADRUGA BAJO
PRESIDENTA DE CSIF EDUCACIÓN CYL

negociaciones tanto en la Junta de Castilla y León como 

PRESIDENTA DE CSIF EDUCACIÓN CYL
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general y en la prevención, intervención 
y tratamiento de las posibles difi cultades 
del alumnado en particular; dar a cada 
uno lo que necesita debe hacerse con los 
recursos necesarios para ello y una mejora 
ineludible de plantillas en este ámbito. 
Por otro lado, una cuestión esencial para 
CSIF es la reducción de horario lectivo, 
que llevamos años demandando. Hay 
que trabajar ya para negociar cómo se 
formaliza la reducción a 24 horas lectivas 
del cuerpo de maestros y a 18 y 19 de 
forma mayoritaria en secundaria y otros 
cuerpos, con instrucciones claras y 
homogéneas en las nueve provincias y 
con un incremento de profesorado que 
permita a los centros llevar a cabo esta 
reducción sin difi cultades organizativas. 
CSIF será muy beligerante exigiendo 
este cumplimiento estricto del acuerdo, 
alcanzado con mucho esfuerzo y trabajo 
en las numerosas e intensas reuniones que se han 
celebrado, tanto con la administración como con el 
equipo de educación Castilla y León.

CSIF es un sindicato independiente, coherente y 
negociador y el momento político en que nos encontramos 
evidencia que, de no haberse alcanzado este acuerdo, 
la constitución de un nuevo gobierno hubiera dilatado 
nuevas negociaciones en exceso, haciendo muy 
complejo negociar mejoras para el curso 2022-2023. 
Nuestra función es negociar y el profesorado merece 
alcanzar acuerdos que mejoren sus condiciones. Ahora 
es el momento de trabajar en el desarrollo de lo fi rmado 
y conseguir las mejoras necesarias para el profesorado 
y, por ende, para el sistema educativo público de 
nuestra comunidad. Además, seguiremos luchando por 
seguir avanzado, sin renunciar a ninguna de nuestras 
reivindicaciones.

En el nuevo escenario en el que nos encontramos con 
un nuevo gobierno en la comunidad es más importante 
que nunca pedir apoyo al ejecutivo autonómico para 
que defi enda la educación pública, sin ningún tipo de 
ambigüedades. En esta línea, en CSIF hemos realizado 
en las últimas semanas varias actuaciones en su 
defensa. Así, como todos los cursos, hemos lanzado el 
2 de marzo la campaña “CSIF con la educación pública”, 
defendiendo la red pública, garante de la igualdad de 
oportunidades y con presencia en todos los rincones. 

Además, registramos un escrito el pasado 6 de 
marzo una apuesta por la educación pública mediante el 
establecimiento de nuevos criterios y un procedimiento 
nuevo para que los centros públicos que así lo consideren 
puedan optar a la escolarización del alumnado de 2-3 
años. Es inadmisible que no haya habido ni una sola Mesa 
Sectorial, a pesar de las reiteradas demandas, en la que 
se haya negociado la puesta en marcha de esta medida 
contemplada en la LOMLOE, ni se haya informado de 
qué centros vayan acogerse a esta medida ni con qué 
criterio se han seleccionado los 121 publicados en el 
portal de educación, que acogerán unas 2400 plazas, 
cifra claramente insufi ciente. 

Por otro lado, liderando la unidad sindical como 
primer sindicato de la Mesa Sectorial, promovimos una 
concentración el 10 de marzo de los cinco sindicatos 
con representación en Mesa Sectorial de educación 
frente a la Consejería de Educación, en la cual 
demandamos un proceso de escolarización para este 
alumnado equitativo en la red pública, asegurando 
la igualdad de oportunidades. Hay cuestiones que 
afectan a los maestros y maestras de educación 
infantil y a los equipos directivos de estos centros que 
obligatoriamente tienen que abordarse en el seno de la 
mesa de negociación, ya que afectan a las condiciones 
laborales de este colectivo. 

Otra cuestión básica para el futuro de la educación 
pública, son las ofertas de empleo público. Miles de 
opositores se enfrentan a un proceso selectivo de 
concurso-oposición con un viejo modelo de acceso a la 
función pública y con un número de plazas muy inferior 
al anunciado, al convocar solo las plazas de tasa de 
reposición. El 18 de junio se iniciará el proceso selectivo 
con 685 plazas al cuerpo de maestros, en vez de las 
1.200 aprobadas ya en la oferta de empleo público de la 
Junta de Castilla y León. Durante estos próximos meses 
(antes del 1 de junio de 2022) se debe negociar el número 
de plazas que se deben convocar antes de diciembre 
de 2022, cuyos procesos se deben ejecutar antes del 
31 de diciembre de 2024, con el objetivo de reducir la 
temporalidad por debajo del 8%. Son las administraciones 
las que han generado un problema elevando las tasas 
de interinidad a porcentajes injustifi cados y son ellas 
las que deben cumplir los mandatos europeos y las 
múltiples sentencias que interpelan a la estabilización de 
plazas, además de la ley de temporalidad publicada en 
BOE de 28 de diciembre de 2021. Estabilizar empleo es 
estabilizar el sistema educativo. 

En defi nitiva, CSIF seguirá exigiendo al nuevo 
gobierno de la Junta de Castilla y León y al nuevo 
equipo de la Consejería de Educación que la educación 
se sitúe fuera del ámbito político y haya una altura de 
miras para apostar por la educación pública y mejorar 
las condiciones laborales de todos sus profesionales.
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CANTABRIA

Cambiar desde el corazón
Los acontecimientos cotidianos nos confrontan una 

y otra vez con la realidad que sucede en la vida, y las 
aulas no son ajenas a esta evidencia. Una visión pro-
funda y una refl exión de gran calado son necesarias en 
la Consejería de Educación para acometer las necesi-
dades de la escuela del presente, sin perder la vista en 
el futuro. 

La realidad ha cambiado: es otra, diferente; y el 
tiempo es otro también. El exceso de documentos y 
burocracia aumenta año tras año entre el profesorado. 
Continúa la caída en picado de la fi gura del docente y 
del rol que desempeña en la sociedad. Y a esta falta de 
crédito se suma el hecho de que cada vez hay más sin-
gularidades a tener en cuenta dentro de la diversidad y 
atención personalizada al alumnado. 

Ante este panorama, barruntamos que sólo tiene 
cabida la sabiduría de aquellos seres humanos vividos 
y leídos en este asunto de interés nacional que es el 
Sistema Educativo: sólo caben las miradas conscientes, 
aquellas que provienen de una refl exión y un consenso 
democráticos, con una visión de mejorar los problemas 
hacia todo el colectivo, y en un contexto en el que las 
fronteras, las lenguas, la ideología y las ideas intere-
sadas son frenos que retrasan y siguen apuntalando el 
tiempo, por otra parte perdido y malgastado. 

Decía el artista Dalí; “la perfección no existe: hay 
que buscarla”. Pensar que el éxito puede basarse en un 
vínculo docentes-alumnado en las condiciones actuales, 
es de ilusos; una mayor diversidad y problemáticas en-
tre el alumnado, el alto ratio que hay en las aulas, la 
excesiva burocracia, el conocimiento y manejo de más 
y más medios tecnológicos y el descrédito hacia la pro-
fesión de docente, se nos antoja utópico. Por otra parte, 
lo sustancial y la esencia de lo que un docente debe 
transmitir al alumnado, siguen quedando, por desgra-
cia, fuera de toda regulación, y al albor de su energía, 
tiempo, voluntad e implicación personal.

Los ejercicios malabares son para los profesionales 
del circo, y los docentes no deben seguir acaparan-
do más responsabilidades, si no queremos pagar las 
consecuencias después. Y los responsables que toman 
decisiones en materia de Educación tienen que ser el 
ejemplo más claro de competencia y planifi cación para 
corregir los desvíos y adaptaciones necesarios en este 
momento. 

La prevención empieza por la intención. Refl exione-
mos: ¿hay realmente un pensamiento claro, defi nido, 
concreto para saber cómo abordar las situaciones no 
estrictamente académicas que aparecen en las aulas 
actualmente? ¿o se están tomando medidas para tapar 
con parches la realidad y afrontar, como se pueda y 
cuando vengan, los desafíos de la escuela del futuro?. 

La credibilidad, la confi anza, la presencia, la certeza, 
las convicciones y el conocimiento de los docentes son 
valores universales admirables, pero creer que pueden 
detectar y dar respuesta a todo tipo de necesidades 
y situaciones específi cas individuales del alumnado, 
en las condiciones de trabajo actuales es un tremendo 

error. Esta situación debe poner a trabajar a la admi-
nistración educativa para dotar a los centros educativos 
con una ratio adecuada, especialmente en los niveles y 
grupos más sensibles, acompañada de un crecimiento 
en la dotación de profesionales de orientación educativa 
que torne viables tanto la adecuada atención educativa 
como la necesaria detección y derivación de otro tipo 
de necesidades, que sabemos se están dando en cifras 
hoy inabarcables.

No es gasto: es inversión y es prevención. Y el paso 
hay que darlo, ya. Cuidando al Sistema Educativo para 
que sea viable atender a todas las singularidades, quizá 
no se alcance la perfección, pero sí se podrán sentar las 
bases para la consecución de la tan referida “calidad”: 
una Educación integral, holística y de corazón. 
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CATALUÑA

Exigencia del nivel C2 de català para todo el 
profesorado

El Departamento de Educación de la 
Generalitat de Cataluña tiene la in-
tención de exigir el nivel C2 de cata-
lán para todo el profesorado que de-
sarrolla tareas docentes en Cataluña.

Este nivel es nada más y nada menos que equivalente 
al grado y a la licenciatura de fi lología catalana.

Desde CSIF creemos exagerado, desproporcionado e 
inoportuno el anuncio de esta medida que se ha he-
cho sin ningún tipo de concreción y está provocando 
bastante malestar en el colectivo docente, puesto que 
su formación y desempeño lingüístico queda cuestio-
nado por parte de la Administración educativa.

CSIF considera que el nivel competencial en materia 
lingüística de los docentes catalanes ha quedado de-
mostrado sobradamente en los últimos años y que la 

exigencia del nivel C1 es óptima para poder impartir 
otras materias diferentes de la lengua catalana.

Desconocemos los motivos de esta decisión, pero 
creemos que los perjuicios al profesorado serán muy 
superiores a los posibles benefi cios, que como hemos 
dicho, no vemos por ninguna parte.

Los problemas de la educación en Cataluña son otros 
y afectan al desarrollo de la tarea diaria de nues-
tros/as maestros/as y profesores/as y condicionan, 
en mayor o menor grado, el óptimo rendimiento del 
alumnado y sus resultados académicos.

El presidente de la Generalitat anunció ayer una 
reducción de jornada escolar en educación in-
fantil y primaria, con inicio del curso escolar el 
5 y 7 de septiembre y con horario de 9 a 13 h 
y actividades complementarias hasta las 16:30

El sr. conseller no deja de sorprendernos y nos ha 
llevado directamente a pedir su  dimisión a raíz de 
anunciar que el próximo curso escolar empezará el 5 
de septiembre en primaria y el 7 del mismo mes en 
secundaria.

Esta decisión se ha tomado sin ningún tipo de consul-
ta a los sindicatos y sin ninguna justifi cación peda-
gógica, únicamente aduciendo criterios de presunta 
conciliación familiar.

El profesorado catalán está harto que se priorice la 
función de “parking de niños” de los centros docentes 
a la pedagógica. 

Las escuelas e institutos son lugares donde aprender 
y “aprender a hacer” y cada vez es más difícil poder 
llegar adecuadamente a cumplir este objetivo.

Los docentes estamos cansados de pedir que se nos 
vuelvan los derechos perdidos en los famosos recor-

tes y conseguir otras mejoras de las condiciones la-
borales, al contrario cada vez vamos perdiendo más 
y más derechos.

También consultamos a las compañeras de igualdad 
de CSIF y nos manifestaron que desde CSIF igual-
dad y responsabilidad social quieren señalar que 
la conciliación no se trata de un tema de feminismo, 
sino que pasa por la corresponsabilidad, en todo caso 
los colegios tienen que educar los alumnos, no in-
tentar la conciliación de la vida familiar, para lo cual 
están otros departamentos como el de Igualdad y 
feminismo, que precisamente no estuvo presente en 
la rueda de prensa que se desarrolló al efecto.

Para CSIF igualdad, faltaba la fi gura de la consellera 
de igualdad y feminismo, Tània Verge, y más cuando 
a su departamento han llegado 23,2 millones de eu-
ros para fomentar la conciliación de familias con niñas 
y niños de menos de 14 años.

FERRAN BARRI
COORDINADOR DE CSIF EDUCACIÓ CATALUNYACOORDINADOR DE CSIF EDUCACIÓ CATALUNYA

CSIF pide la dimisión del consejero de 
Educación de la Generalitat de Cataluña Josep 
González-Cambray y del presidente de la 
Generalitat Pere Aragonès ante la comunicación 
de adelanto del curso escolar al 5 de septiembre 
en primaria y al 7 en secundaria
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Desde CSIF nos hemos opuesto a esta medida, pues-
to que, por un lado, el posible benefi cio para la con-
ciliación familiar que argumenta Educación es muy 
discutible, puesto que existen otras medidas para que 
el alumnado que lo requiera disponga del servicio de 
comedor escolar y que en las tardes se puedan ofer-
tar actividades complementarias, como ya se está ha-
ciendo en la actualidad.

Por otro lado, CSIF considera que la jornada continua 
aporta otros benefi cios y que, por lo tanto, no se ten-
dría que eliminar de la secundaria, sino que habría 
que extenderla a primaria.

Algunos de estos benefi cios son:

– Mayor receptividad del alumnado en la franja por 
la mañana.

– Reducción del absentismo.
– Los niños pueden pasar más tiempo con las familias 

y comer de forma más relajada.
– El alumnado tiene más tiempo para hacer otras ac-

tividades y las tareas relacionadas con las activi-
dades de clase.

Hay varios estudios que corroboran que el rendimien-
to del alumnado aumenta y el nivel de estrés se redu-
ce con la jornada continua.

Por todo ello nos parece totalmente injustifi cada y 
fuera de lugar la propuesta del Departamento que 
para el próximo curso afectaría a los institutos escue-
la que harían, como mínimo, tres jornadas de horario 
partido, con tardes lectivas, siguiendo el modelo de 
horario partido que se aplica en primaria.

A su vez, ya que argumentan que seguir modelos dis-
tintos en primaria y en secundaria no ayuda a la con-
ciliación familiar, pedimos que se extienda la jornada 
continua a primaria.

• El colectivo de docentes de CEUTA se siente otra 
vez ninguneado con respecto a la incertidum-
bre que genera el MEFP año tras año, llegan-
do a los límites de los plazos para anunciar las 
convocatorias de oposiciones  

• El sindicato destaca que el MEFP debería cam-
biar con respecto a esta situación”. 

Desde el sindicato CSIF queremos expresar nuestro 
apoyo a todos los opositores e interinos docentes ceu-
tíes que ven a estas alturas del mes de marzo un futuro 
incierto en cuanto a su estabilización laboral 

El sindicato CSIF recuerda que el Grupo de Trabajo está 
totalmente mermado y desea que la reunión del próximo 
día 7 de marzo, sea de carácter verdaderamente negocia-
dor, aunque sabemos que dicha convocatoria si se estu-
viera desarrollando con normalidad, las oposiciones debe-
rían realizarse en cuatro meses escasos para la segunda 
mitad de Junio. Pero lamentamos que a estas alturas no 
hay ni Real Decreto aprobado, ni hay expectativas de li-
derazgo por parte del Ministerio para aunar criterios de 
convocatorias, ni mucho menos Oferta de Empleo Público. 

Asimismo, CSIF Educación Ceuta recuerda que las pla-
zas a ofertar serán de un 150 para Ceuta y Melilla, y 

que dependemos de la decisión que se tome el lunes 
para afi anzar estas expectativas, o por el contrario se 
vean reducidas a la mitad o a ninguna. 

Por tanto, CSIF exige que la decisión que se tome en 
esta próxima reunión, no sea perjudicar gravemen-
te al colectivo docente de Ceuta y que se tengan en 
cuentan la angustia que genera esta situación para 
ellos.

El departamento de Educación de la Generalitat 
de Cataluña quiere eliminar la jornada continua 
de la enseñanza secundaria

CSIF Educación Ceuta a la espera de la 
negociación de la próxima convocatoria de 
oposiciones del 2022

CEUTA
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MUFACE, jornada continuada, oposiciones 
docentes… otra vez amenazados

Empieza la primavera una vez más, 
pero esta vez, quizá, podamos tomár-
nosla como lo hacíamos antaño. Des-
pués de más de dos cursos de pan-
demia, parece ser que los indicadores 

tienen perspectiva positiva y por fi n, en breve, poda-
mos volver a cerrar las ventanas en nuestras clases y 
se nos permita dejar la mascarilla atrás, al menos de 
momento.

Sin embargo, nuestros retos continúan. Empezamos el 
año con un ataque frontal a MUFACE que nos obligó a 
realizar duras notas de prensa y la recopilación de to-
das las quejas de nuestros mutualistas. El Gobierno es 
el principal responsable de la merma asistencial, si no 
inyecta el dinero necesario a la mutualidad, las empre-
sas colaboradoras recortan servicios médicos, e inclu-
so la asistencia sanitaria en enfermedades tan graves 
como el Cáncer.

No podemos olvidar tampoco que, como cada primave-
ra, multitud de centros educativos públicos de Infantil 
y Primaria se quedan una vez más sin Jornada Conti-
nuada debido al estricto requisito de participación del 
censo de padres y madres. El cambio o desaparición de 
este hándicap es una reivindicación histórica de nuestro 
sindicato, y por ello seguiremos exigiendo que nuestros 
centros educativos puedan cambiar su jornada laboral 
en votaciones justas que no impliquen un determina-
do grado de participación. El ejemplo lo tenemos en el 

referéndum desarrollado hace pocos días en dos loca-
lidades extremeñas, donde, aunque se necesitaba un 
mínimo del 66% de síes frente a noes, no se exigía 
ningún requisito de participación mínima en la votación.

No quiero dejar de hablar tampoco de las próximas 
oposiciones docentes, tanto del cuerpo de maes-
tros como del de secundaria. Se han convocado am-
bas, pero solo con la tasa de reposición, y por ello, 
se podrían perder las aproximadamente 2500 plazas 
de estabilización que quedan en el limbo de la futura 
regulación pendiente por parte del Ministerio de Edu-
cación. Desde CSIF hicimos una “webinar” de ayuda a 
los compañeros que van a opositar para arrojar luz a la 
convocatoria y evitar la multitud de incidencias que tu-
vieron lugar en 2021 y que dejaron a más de 150 opo-
sitores fuera de las listas por errores de la aplicación 
ADO para la generación de instancias de oposición. De 
nuevo recomendamos a nuestros afi liados, que una 
vez rellana la solicitud, revisen el estado de sus ex-
pedientes para cerciorarse de la correcta recepción de 
ésta por parte de la Dirección General. Después de 
haber hecho estas comprobaciones, os deseamos un 
buen trabajo de preparación para este proceso selec-
tivo, y que no duden en contactar con nosotros de 
cara a resolver cualquier duda, sobre normativa, for-
mación, méritos, etc. que surja desde este momento 
hasta la celebración del examen, muy posiblemente el 
próximo sábado 18 de junio de 2022.

MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ MARTÍNEZ
PRESIDENTE DE CSIF EDUCACIÓN MADRID

tienen perspectiva positiva y por fi n, en breve, poda-

PRESIDENTE DE CSIF EDUCACIÓN MADRID
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RAÚL ALMONACID PÉREZ
DELEGADO EDUCACIÓN CSIF VALENCIADELEGADO EDUCACIÓN CSIF VALENCIA

	  

CSIF apuesta por la educación pública

Ante el próximo proceso de 
matriculación, animamos a las 
familias a matricular a sus hijos 
en la educación pública. CSIF cree 
fi rmemente en el valor de la edu-
cación pública como elemento que 

permite nivelar las desigualdades socioeconómicas que 
puede haber dentro de nuestra sociedad, es la mejor 
manera de que estos alumnos tengan una formación 
de calidad e igualdad de oportunidades en un futuro. 
La educación pública es un sistema gratuito y que ga-
rantiza que la formación del alumnado se hará bajo 
las premisas de la libertad y solidaridad y que además 
cuenta con los mejores profesionales de la educación.

También es importante ver cómo la educación públi-
ca llega a todos los rincones de nuestra comunidad, a 
zonas rurales y despobladas, donde la red de centros 
públicos posibilita la formación al alumnado de estos 
municipios. Además, es sobre la educación pública 
donde recae en la mayoría de ocasiones el esfuerzo de 
dar la mejor formación al alumnado con necesidades 
educativas especiales. Lo mismo sucede con el alum-
nado con problemas de integración, que en la mayoría 
de ocasiones es en la educación pública donde desa-
rrollan sus estudios y desde donde se trabaja para me-
jorar estos problemas. 

Por otro lado y cada vez más, los centros públicos cuen-
tan con una gran variedad de servicios que posibilitan la 

conciliación familiar; hablamos de escuela matinal, come-
dor escolar, transporte escolar, actividades extraescolares…

En las señas de identidad de CSIF está la escuela pú-
blica. Al contrario que otros sindicatos, CSIF es un sin-
dicato exclusivo de la educación pública, no teniendo re-
presentación en la enseñanza concertada como sí la tie-
nen otras fuerzas sindicales como stepv, ugt, ccoo o uso. 
Esta independencia y exclusividad de CSIF por la edu-
cación pública, es la mejor garantía que tenemos para 
defender a todos los docentes de la educación pública y 
las inversiones en la misma, al no tener que responder 
ante colectivos de centros no públicos.

La educación pública necesita un impulso, y aho-
ra más que nunca es importante que cuenten con una 
buena matrícula de alumnado. La baja tasa de natalidad 
está provocando que muchos centros tengan difi cultades  
para mantener el número de unidades escolares con que 
venían funcionando años atrás. 

El curso pasado el proceso de admisión a Educación 
Infantil y Educación Primaria, con la correspondiente 
presentación de solicitudes fue desde el 25 de mayo has-
ta el 2 de junio. Por todo ello y ante este próximo proce-
so de matriculación, desde CSIF Comunidad Valenciana 
queremos apostar fi rmemente por matricular en los cen-
tros educativos públicos de nuestra comunidad. Desde 
CSIF prometemos trabajar para conseguir mejoras

Por una escuela pública y de calidad.
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EXTREM
ADURA

MERCEDES BARRADO PACHECO
PRESIDENTA DEL SECTOR DE EDUCACIÓN DE CSIF EN EXTREMADURA

El Sector de Educación anima a 
todas las familias a escolarizar a 
sus hijos e hijas en los centros pú-
blicos extremeños en defensa y 
apoyo de los valores de la En-
señanza Pública.

CSIF Educación Extremadura, el sindicato que lleva 
defendiendo la Enseñanza Pública desde 1978, insta a 
potenciar la matriculación en los colegios e institutos 
públicos extremeños y recuerda a las madres y padres 
su participación y compromiso en la defensa del modelo 
público de la Educación, “ese logro social que pagamos 
todos y nos benefi cia a todos, sin peajes, ni discrimi-
naciones”

Según CSIF, las sociedades modernas que piensan 
en el futuro y el bienestar de todos, se construyen 
desde los valores que forjan lo público y el ámbi-
to educativo es un referente en este objetivo. Por ello, 
CSIF defi ende los valores intrínsecos de la Educación 

Pública, sus garantías de calidad, equidad, gratui-
dad, transparencia y que tiene un profesorado ex-
celente, que cada día da lo mejor de sí mismo, como 
ha venido demostrando en todos estos tiempos tan di-
fíciles que la pandemia nos ha hecho sufrir, adaptándo-
se y esforzándose a costa de su tiempo y vida privada 
para dar una atención de calidad a todo el alumnado 
extremeño.

En este sentido, CSIF señala que la Enseñanza Pú-
blica aglutina los valores que defi nen la opción 
sindical de CSIF, tanto por su independencia de 
intereses distintos a los puramente constitucionales, el 
tratamiento profesional del servicio público educativo, 
el compromiso con la igualdad de oportunidades y 
los valores de equidad e inclusión social que aúpan 
a la escuela pública como seña de identidad de una so-
ciedad de prosperidad y bienestar para todos.

Por esto, CSIF anima a todas las familias a escolarizar 
a sus hijos e hijas en los centros públicos extremeños.

CSIF en defensa de la Enseñanza Pública
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GALICIA

CSIF Ensino organizó un curso impartido por 
la actriz y autora Paula Carballeira, titulado “A 
Maravillosa arte de contar un conto” 

El sector de educación de CSIF celebró los 
pasados 9 y 10 de marzo un curso impartido 
por la actriz y escritora Paula Carballeira, 
bajo el título de “A maravillosa arte de contar 
un conto”.

La actividad se celebró en el salón de 
actos del Hospital Lucus Augusti (Lugo). 

CSIF apostó por la actriz y escritora Paula 
Carballeira por su trayectoria y experiencia 
en numerosos festivales y congresos de todo 
el mundo. Además, Paula forma parte del 
consejo de redacción de la revista Tantágora 
(dedicada a la narración oral) y es miembro 
del grupo Barrambán. Igualmente, participa 
en series y programas de televisión y es 
autora de numerosas obras de literatura 
infantil. Troulas, andainas, solpores e unha 
farsa anónima; Un porco e unha vaca xa fan 
zoolóxico; Paco;  O ganso pardo  e  Boas 
noites son algunas de sus obras.

En el curso se abordaron técnicas para el 
trabajo de la narración oral y se facilitaron 
recursos para la creación de imágenes a 
través de la evocación.

La actividad estuvo abierta a todo el 
público que deseó inscribirse en la misma, 
si bien la mayoría de los asistentes fueron 
docentes. 

CSIF Ensino apuesta por la formación 
de docentes como uno de los pilares de la 
mejora de la calidad de la educación. 
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LA RIOJA

La Central Sindical Independiente y de Fun-
cionarios (CSIF), sindicato más representativo en 
las administraciones públicas, ha votado hoy en contra 
de la propuesta de modifi cación de las plantillas que la 
Consejería de Educación ha presentado hoy en la mesa 
sectorial y que sólo ha contado con el apoyo de un sin-
dicato. Para CSIF dicha propuesta es absolutamente 
insufi ciente y ridícula la oferta de la Administración, si 
realmente se quiere reducir la temporalidad de los do-
centes riojanos hasta alcanzar el 8% que este sindicato 
pactó con el Gobierno de España.

En este sentido, CSIF considera que las exiguas 166 
plazas que propone Educación no sirven para reducir la 
temporalidad de los docentes riojanos que supera ya el 
33 por ciento. Según reconoce la propia Administración, 
en La Rioja hay cerca 1.500 interi-
nos en una plantilla de 4.500 pro-
fesores repartidos en Infantil, Pri-
maria y Secundaria. Las vacantes 
son 1.042, lo que arroja un índice 
de interinidad del 23 por ciento.

Para este sindicato, estos datos 
ponen en evidencia la precariedad 
de nuestros docentes no universi-
tarios, por lo que entendemos que 
es necesario la negociación con-
junta de las plantillas con el 
proceso de estabilización y la 
reducción de la temporalidad a 
menos del 8%, pues todo está ín-
timamente relacionado.

Además, se debería haber te-
nido en cuenta el resultado de 
aumentar plazas en Primaria 
con motivo de la reducción del 
horario a 23 horas.

CSIF también se ha planteado 

la necesidad de crear una plaza de Audición y Len-
guaje en cada centro, si bien la Dirección General no 
lo ha considerado.

Ninguna de estas propuestas ha tenido el visto bue-
no de la Administración por lo que no hemos podido dar 
nuestro apoyo.

Por otra parte, la Consejería ha manifestado su in-
tención de cubrir con un orientador cuando un cen-
tro de Primaria lo solicite. Este puesto de trabajo se 
podrá crear en plantilla o de cupo.

ESTABILIZACIÓN
Las organizaciones sindicales hemos instado a la 

Consejería para negociar todas las plazas que cumplan 
los criterios de la Ley de Reducción de la temporalidad 
para el empleo público de diciembre de 2021. Es decir, 
todas las plazas que hayan estado ocupadas “de for-
ma temporal e ininterrumpidamente al menos en los 
tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020.” Tal y 
como se contempla en los acuerdos fi rmados por este 
sindicato.

Por tanto, creemos que casi todas las especialidades 
se van a ver afectadas. Las plazas que cumplan este re-
quisito serán objeto de la oferta de empleo público 
antes de junio de este año.

El director general ha asegurado que el 24 de marzo 
se reunirán los directores generales con competencias 
en este asunto de todas las Comunidades Autónomas 
para abordar conjuntamente este asunto.

En cuanto a la carrera profesional, según nos han 
dicho, CSIF confía en que antes de un mes se publicará 
la Orden por la que se abrirá el plazo para solicitarla.

CSIF considera ridícula la modi� cación de plantillas 
que propone Educación 
CSIF considera imprescindible una negociación conjunta de las plantillas con el proceso de estabili-
zación y la reducción de la temporalidad al 8% que este sindicato pactó con el Gobierno de España

WEBINAR 
<<MODIFICACIONES EN EL INGRESO A LOS 
CUERPOS DOCENTES NO UNIVERSITARIOS>> 

por ti, contigo 

WEBINAR ABIERTA A TODO EL MUNDO Accede a través de ZOOM con el 
código QR o pinchando sobre él 
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CSIF advierte que miles de opositores se verán 
perjudicados con esta convocatoria 

M
URCIA

La disminución de 1240 plazas negociadas en un primer 
momento, a 905 aumentará la interinidad, situada en 
estos momentos en el Cuerpo de Maestros en un 23%.

CSIF Educación Región de Murcia lamenta que las 1.240 
plazas de maestros que se iban a convocar para 2022, 
se hayan quedado solo en las 905 de la tasa de reposi-
ción, sin incluirse las de estabilización. Con esta convo-
catoria no será posible la tan deseada reducción de la 
temporalidad. En el Cuerpo de Maestros, la interinidad 
ha ido creciendo y, en este momento, se encuentra en 
torno al 23%. 

Este sindicato independiente denuncia que la falta de 
liderazgo del Ministerio de Educación y la descoordi-
nación entre las consejerías de las diferentes comu-
nidades autónomas, han impedido convocar en Espa-
ña las oposiciones de Educación conforme a la nueva 
normativa de estabilización del empleo aprobada re-
cientemente por el Gobierno y publicada en el BOE el 
pasado 28 de diciembre. Dicha normativa obliga a las 
administraciones educativas a reducir el porcentaje de 
interinidad por debajo del 8%, en procesos de con-
curso-oposición en los que la fase de concurso sea el 
40% del proceso total, y la fase de oposición el 60% 

restante, con la posibilidad de realizar pruebas no eli-
minatorias. 

Convocar mediante el sistema ordinario de oposicio-
nes perjudica a miles de aspirantes que ahora optan 
a menos plazas, y al sistema educativo, pues seguirá 
habiendo un elevado porcentaje de interinidad en la Re-
gión de Murcia. 

CSIF, además, pone en duda el reparto por bloques del 
baremo para la valoración de méritos de la nueva mo-
difi cación de la Orden de Bases, publicada en BORM 
el pasado viernes. Al convocar por el 276/2007, sin 
modifi caciones transitorias, el reparto debiera ser un 
máximo de 5 para la experiencia docente, 5, para los 
méritos académicos y 2 para otros méritos, como así 
han hecho TODAS las CCAA que ya han convocado. Esta 
Administración ha decidido unilateralmente hacer un 
reparto 4-4-2, con el perjuicio que eso supone para los 
aspirantes con experiencia docente. 

El sistema de oposiciones a la función pública docen-
te necesita de un cambio de calado, que comience por 
modernizar los temarios, sin intereses políticos, con el 
objetivo común de mejorar el sistema educativo y la 
creación de plantilla estable.

LUCÍA ALCARAZ AVILÉS Y ANA ROLDÁN LÓPEZ
RESPONSABLES DE CSIF EDUCACIÓN MURCIARESPONSABLES DE CSIF EDUCACIÓN MURCIA
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El sindicato considera que la reforma 
de la Ley de la Ciencia es insuficien-
te y exige una financiación adecuada 
de las líneas y proyectos de investi-
gación para garantizar la estabilidad 
laboral en la ciencia y que primen los 
contratos indefinidos frente a los fijos 
discontinuos

El	Consejo	de	Ministros	aprobará	previsi-
blemente	el	viernes	18	de	febrero	 la	Re-
forma de la Ley de la Ciencia. La ministra 
de Ciencia e Innovación ha anunciado que 
blindará	por	 ley	un	aumento	de	la	finan-
ciación, reducirá la precariedad y con-
tratará	12.000	nuevos	científicos	en	 tres	
años.
 El optimismo del Gobierno contrasta con 
la opinión compartida por CSIF de investigadores, cien-
tíficos	 y	 expertos	 universitarios	 que	 resaltan	 los	 pro-
blemas reales y exigen soluciones más efectivas y sis-
témicas:

• Inversión real e incremento de la financiación 
para	alcanzar	pronto	el	2,3%	del	PIB,	que	es	la	me-
dia	de	la	UE.

• Fin de la precariedad, la inestabilidad y el abu-
so de la temporalidad. La investigación en España 
es una carrera de obstáculos sin garantías de estabi-
lidad ni derechos laborales ni salarios dignos.

• Reducción de las trabas burocráticas y los obs-
táculos administrativos.	Urge	cambiar	y	simplifi-
car	la	normativa	sobre	contratación	y	justificación	de	
la actividad investigadora. 

• Eliminar la tasa de reposición y modificar los 
sistemas de acreditación para atender al cada vez 
más necesario relevo generacional del colectivo in-
vestigador.

CSIF considera otras acciones necesarias y urgentes 
para fortalecer el sistema público de ciencia:
• Negociar y publicar un Estatuto del Personal de 

Investigación.
• Solución a los contratos vinculados a proyectos 

de investigación ante la descoordinación entre la 
Reforma Laboral y la reforma de la Ley de la Ciencia. 
Hay	que	habilitar	una	figura	de	contratación	indefini-
da hasta que entre en vigor el “contrato de activida-
des	científico-técnicas”.

• Carrera profesional para el Personal Técnico y 
de Gestión.

• Mayor coordinación entre las diferentes convo-
catorias pre y postdoctorales y entre el Ministerio 
de	Universidades	y	el	de	Ciencia	e	Innovación.

• Aprovechar los fondos Next Generation para 
reforzar el sistema de I+D+i 

 • Cambios normativos que reconozcan la experien-
cia internacional de nuestros investigadores. No 
se puede seguir penalizando la movilidad de los inves-
tigadores	y	dificultando	la	atracción	de	talento.

CSIF insiste en demandar convocatorias que 
permitan la evaluación y el cobro de Sexenios  
y Quinquenios por el PDI laboral temporal 

UNIVERSIDADNº 271 • Marzo-Abril de 2022
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Cumpleaños feliz (I)

Desde hace una década, y desde 
este rincón de la publicación, se ha 
llevado a todo el profesorado tanto 
las características, proyección y 
demandas de la acción educativa 
española en el exterior, dependiente 

del Ministerio de Educación, como las actividades 
formativas y acciones sindicales del área de exterior del 
Sector de Educación de CSIF. 

En el año 2012, iniciamos esta sección con un 
artículo que narraba unas sesiones de formación que 
impartimos en las sedes de la Asociación de la Prensa 
de Guadalajara y en el Ayuntamiento de Azuqueca 
de Henares, sobre las oportunidades laborales para 
los	 docentes	 que	 querían	 trabajar	 fuera	 de	 España.	
Seguimos ese año con notas sobre la celebración en 
Madrid del Congreso presencial, “La actualidad de la 
acción educativa en el exterior”, y que se realizó con 
gran	éxito	los	días	26,	27	y	28	de	octubre,	para	terminar	
con otro artículo sobre los centros de titularidad del 
estado español en Bogotá, Sao Paulo y Rosario.

En 2013 dimos cuenta en otro artículo sobre los centros 
de titularidad del estado español en Europa: las, -por 
entonces aún existentes-, 4 Escuelas españolas en 
Andorra, el Colegio de París y los Institutos y Liceos en 
Andorra, Lisboa, Roma y Francia. En marzo tratamos 
los centros en África: los 6 institutos y 4 colegios en 
Marruecos, y el colegio español del Sahara Occidental, 
a la vez que anunciábamos nuestro Congreso presencial 
en Córdoba, celebrado los días 19, 20 y 21 de abril. En 
abril, destacábamos también los 13 centros de convenio 
que tenía el Ministerio en Argentina, Brasil, Chile, 
Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, 
México,	 República	 Dominicana	 y	 Uruguay.	 Tampoco	
nos olvidamos de las Escuelas Europeas, la presencia 
española y el curioso estatus de profesores y alumnos, 
que fueron tratados en el número 225 de DEBATE, y 
en	 octubre	 -días	 18,19	 y	 20-	 organizábamos,	 lo	 que	
ya era un clásico de éste área de CSIF, otro Congreso 
presencial en las instalaciones del IMSERSO en Madrid.

En el año 2014, los artículos de exterior recorrieron 
las características de las convocatorias de docentes y 
asesores técnicos en el exterior y profesores visitantes 
en	 Estados	 Unidos	 y	 Canadá;	 los	 presupuestos	 de	
ingresos y gastos en educación en el exterior en los 
presupuestos generales del estado, y la defensa de 
CSIF exterior de la acción educativa en Andorra con 
unas visitas de acción sindical para atender la difícil 
situación por la que pasaba en ese año el personal allí 
destinado y contratado. En abril de ese mismo año 
la portada y el artículo se hacían eco del Congreso 
presencial de exterior celebrado en Granada los días 
14, 15 y 16 de marzo. La visita de CSIF a Portugal, 
la acción educativa de España en el país vecino y la 

problemática del personal allí destinado se recogió en 
el	número	232	de	DEBATE	en	junio.	Tras	el	verano,	en	
el mes de octubre volvimos a tratar la celebración en 
Badajoz del Congreso presencial de exterior los días 
24,25 y 26 de octubre, y la visita sindical de CSIF a 
Bélgica para ocuparnos de la problemática en las 
ALCES,	 Escuelas	 Europeas,	 Consejerías	 y	 Embajada.	
Además, presentamos el libro “Prontuario 2014 sobre la 
fase	específica	de	los	concursos	de	asesores	y	docentes	
en el exterior”.

Empezamos el año 2015 denunciando de nuevo 
la situación de los profesores interinos por 
el exterior, abandonados a su suerte en una 
situación laboral disparatada;	 situación	que,	a	día	
de hoy y 7 años después, sigue igual o peor aún. En 
otra nota, celebrábamos el éxito que tuvo la I Jornada 
de acción educativa en el exterior, que en esta ocasión 
lo habíamos llevado a tierras cántabras, y a un marco 
incomparable como fue el Palacio de la Magdalena 
de Santander, el 22 de noviembre de 2014. En el 
artículo de febrero, dábamos cuenta de las visitas 
realizadas en Marruecos,	 -11	 al	 18	 de	 enero-,	 a	
funcionarios, interinos y laborales en las ciudades de 
Rabat, Casablanca, Larache, Tánger y Tetuán. En abril 
informábamos también de las Jornadas de exterior II y 
III celebradas en Pamplona y Ceuta	los	días	11	y	18	
de abril con tan buena acogida como la que llevamos a 
Santander.	En	el	DEBATE	número	238	el	artículo	trató	
sobre las elecciones sindicales en el exterior de 2015 y 
los servicios de CSIF exterior en cuanto a formación, 
acción sindical, servicio al docente, y el largo camino 
de reivindicaciones que quedaba por recorrer. CSIF 
presentó candidatura en 3 países y multiplicó por 
5 su número de delegados. En octubre, la nota de 
la sección abordó las comisiones de servicio en el 
exterior	y	los	procedimientos	de	adjudicación	de	estas	
comisiones;	y	en	noviembre	la	normativa	que	regulaba	
la acción educativa en el exterior, la singularidad de los 
programas y centros en el exterior y, por consiguiente, 
la situación laboral de los docentes contemplada en ese 
marco	jurídico.

El año 2016, lo iniciamos con un artículo sobre las 
Escuelas Europeas y la indemnización denominada 
“patada de oro”, además de anunciar nuestro XXIV 
Congreso de acción educativa en el exterior celebrado en 
Sevilla los días 11,12 y 13 de marzo. En los números 242 
y 243 de DEBATE se destacaban en portada el liderazgo 
de CSIF en formación para docentes en el exterior, las 
IV Jornadas de Educación en el exterior en Tudela 
(Navarra), celebrada el 23 de abril, y el nacimiento en 
Andorra del nuevo centro integrado “María Moliner”. 
En el número de septiembre tratamos la entrevista de 
selección como instrumento decisivo en las convocatorias 
para optar a un puesto de docente o asesor en el exterior, 

ENRIQUE GONZÁLEZ GÓMEZ 
ÁREA DE EXTERIOR
SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN CSIF 

La sección de educación en el exterior cumple 10 años en nuestra revista DEBATE
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Pruebas para asesores y docentes en el exterior: 
normativa relevante para el cuestionario y 
supuesto práctico

9 a 11: “Normativa relevante en la Acción Educativa Española en el Exterior”
Concepción Vidorreta García
Ponente de excelencia para educación en el exterior.
Antes: Inspectora de Educación en diversos países y programas en el exterior.
11 a 13: “Propuestas para el desarrollo de los supuestos prácticos”
Pedro Ambrosio Flores
Ponente de excelencia para educación en el exterior.
Antes: Inspector de Educación en diversos países y programas en el exterior.
13 a 14: Exámenes de los concursos del exterior: cuestiones finales
Concepción Vidorreta García
Pedro Ambrosio Flores
Enrique González Gómez

PROGRAMA JORNADA ON LINE - SÁBADO 26 DE MARZO DE 2022

y anunciábamos la celebración de la V y VI Jornada de 
exterior en Salamanca y Alicante-Murcia los días 22 
de octubre y 5 de noviembre, respectivamente.

En 2017 continuamos la segunda entrega sobre 
la entrevista de selección de docentes para las 
convocatorias de profesores visitantes y secciones 
bilingües, ya que constituye la prueba determinante en 
los procesos de selección. Además, anunciábamos las 
VII Jornadas de exterior en Ciudad Real los días 25 y 26 
de marzo. En DEBATE de marzo-abril, denunciábamos 
las estructuras rígidas del gobierno que mantenían -y 
mantienen-cautiva la acción educativa española en el 
exterior, debido a que una legislación obsoleta regula 
los programas en el exterior, mientras los políticos de 
turno siguen sin permitir los cambios necesarios en la 
estructura de la red, y en la gestión y administración de 
las	oficinas	y	el	personal	en	el	exterior.	Los	días	27,	28	

y 29 de octubre celebramos en Toledo el XXV Congreso 
sobre la acción educativa española en el exterior, 
llegando después de más de 30 años de recorrido de 
nuestro sindicato, a este 25 cumpleaños de nuestro 
Congreso de exterior que se ha celebrado en ciudades 
como Madrid, Bogotá, Málaga, Córdoba, Granada, 
Badajoz, Sevilla, Toledo y Almería. Finalmente, 
en el número de noviembre-diciembre, analizábamos 
las plazas para docentes en centros y programas de 
España en el exterior en Alemania, Andorra, Argentina, 
Australia, Bélgica, Brasil, Colombia, España, Estados 
Unidos,	Francia,	Holanda,	Italia,	Irlanda,	Luxemburgo,	
Marruecos,	Portugal,	Reino	Unido	y	Suiza.

En el próximo número, cerraremos la segunda parte de 
este artículo con la relación de acontecimientos que nos 
ocuparon	el	siguiente	lustro,	desde	2018	a	2022.

Nos vemos en cualquier momento.

 

  JORNADA CONCURSOS EXTERIOR 

              “Normativa para el cuestionario y supuesto práctico” 
 

 

 

ON LINE Y 
GRATUITA PARA 

AFILIADAS/OS A CSIF 
 

 

SÁ BÁDO 26 DE MÁRZO 2022 
(sesió n de man ana) 

Ponentes: Concha Vidorreta García, 
Pedro Ambrosio Flores y Enrique 
González Gómez 

 

 

 

Información  
ense.exterior@csif.es 
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CSIF pide un pacto de Estado para blindar las 
administraciones y servicios públicos frente a 
eventuales recortes 

La Central Sindical Inde-
pendiente y de Funcio-
narios (CSIF), sindicato 
más representativo en las 
administraciones públicas y 
con presencia creciente en 
el sector privado, ha dirigi-
do una carta a la ministra de 
Hacienda y Función Pública, 
para reclamar una reunión 
urgente donde se aborden las 
consecuencias de la crisis por 
la	guerra	en	Ucrania	sobre	las	
administraciones públicas.

Desde CSIF manifestamos 
nuestra preocupación por la 
crisis energética, la escalada 
de los precios, la situación 
económica española y el em-
pobrecimiento de las perso-
nas	trabajadoras.	Por	ello,	consideramos	que	se debe 
planificar una respuesta para proteger a nues-
tras administraciones públicas y que ciudadanos 
y empleados públicos no salgan perjudicados de 
esta situación ante eventuales recortes. 
CSIF iniciará la próxima semana una ronda de contac-
tos con formaciones políticas para promover un acuerdo 
que blinde a administraciones y servicios públicos ante 
las medidas económicas que previsiblemente se van a 
adoptar.

En su momento, ya señalamos que los fondos eu-
ropeos para la reconstrucción deben servir para 
apuntalar los cimientos de nuestras administra-
ciones, garantizar la calidad de los servicios pú-
blicos y paliar las necesidades estructurales de 
las administraciones públicas. Sin embargo, tal y 
como	señala	la	AIREF,	el	ritmo	de	ejecución	es	muy	bajo	
por la incapacidad del Gobierno y la falta de acuerdos. 
CSIF también rechaza el criterio de selección de funcio-
narios interinos para el control de estos fondos.

En todo caso, consideramos urgente realizar un plan 
de recursos humanos para reforzar ámbitos clave 
de nuestro Estado del Bienestar (Sanidad, Educa-
ción, Servicios Sociales, Justicia), así como áreas sensi-
bles	como	el	SEPE,	la	Inspección	de	Trabajo,	la	Seguridad	
Social, Fomento, Comunicaciones, Investigación, entre 
otros).	En	definitiva,	planteamos	un	plan	siendo	conscien-

tes de que nuestras administraciones y servicios públicos 
se han visto mermados y debilitados tras años de recortes 
y debemos garantizar las ofertas de empleo público.
CSIF cree que las administraciones públicas también 
son un motor de crecimiento, creación de empleo de 
calidad	y	cualificado,	así	como	una	palanca	para	la	mo-
dernización y prosperidad del país. Por su parte, las ad-
ministraciones públicas son garantes de la equidad y en 
los momentos de crisis son más necesarias que nunca.

Desde nuestra independencia y responsabilidad, enten-
demos que las diferentes formaciones políticas y agen-
tes sociales debemos consensuar una estrategia que 
permita afrontar esta crisis sumando todos los esfuer-
zos. Y CSIF ofrece su colaboración en nuestro principal 
ámbito de actuación, las administraciones públicas, así 
como nuestra interlocución para aunar posiciones.

Por último, en relación al pacto de rentas que plante el Go-
bierno, CSIF recuerda que los/as empleados públicos 
ya han perdido más de un 12 por ciento en la última 
década.	Y	esta	pérdida	se	ha	agravado	con	la	inflación.
No vamos a aceptar que los empleados públicos sean de 
nuevo los paganos de la crisis. Si fuera así, saldríamos a 
las calles con movilizaciones para defender nuestras con-
diciones laborales. Por ello insistimos en la necesidad de 
un acuerdo para recuperar a medio plazo el poder 
adquisitivo. Este acuerdo también debería actualizar 
las cuantías sobre indemnización por razón del servicio.

- El sindicato reclama una reunión urgente al Gobierno para abordar la repercusión de la crisis en las 
Administraciones Públicas 

- Gobierno y comunidades autónomas deben trazar un plan de viabilidad y reforzar ámbitos esenciales: 
sanidad, educación, servicios sociales, Administración del Estado, justicia, entre otros 

- Ante la propuesta del pacto de rentas, CSIF recuerda que los empleados públicos ya han perdido más de 
un 12 por ciento desde 2010: reclamamos un acuerdo para compensar la pérdida a medio plazo 

- CSIF convocará movilizaciones si las medidas económicas dañan a los empleados públicos y a los ser-
vicios que reciben los ciudadanos 

RUEDA DE PRENSA COMPLETA EN NUESTRA WEB
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Spainskills 

El pasado 22 de marzo dieron comienzo las Spainskills o lo que es lo 
mismo las “olimpiadas de la Formación Profesional”.

IFEMA	volvió	a	dar	cobijo	a	esta	competición.	Del	23	al	25	de	marzo	
los	pabellones	madrileños	se	llenaron	de	jóvenes	de	todo	el	país,	estu-
diantes de FP y recién titulados. Los 452 participantes se han repartido 
entre las veintisiete categorías a concurso y seis de exhibición.

Las Spainskills son un gran escaparate que pone en contacto el ámbito 
académico y el laboral. Muchas empresas colaboran en su realización, 
son	tanto	patrocinadores	como	miembros	del	jurado.

A IFEMA acude numeroso público, muchos son alumnos de otros nive-
les que acompañados por sus profesores tratan de encontrar alternati-
vas de estudio. La demanda de este tipo de formación está aumentan-
do año tras año.

El Ministerio de Educación y Formación Profesional organiza y promueve 
esta iniciativa. Las Spainskills son de periodicidad bianual, aquí llegan 
los ganadores de sus respectivas comunidades y de ella salen los com-
petidores de las pruebas internacionales, europeas en las Euroskills y las 
mundiales	en	las	Wordskills.	En	unos	meses	la	ciudad	anfitriona	de	las	
Wordskills será Shanghai y acudirán a ella ochenta países.

El medallero de las Spainskills de 2022 ha sido:

MARIA VICTORIA PIZARRO DÍAZ.  
SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN CSIF

Fuente: Ministerio de Educación y Formación Profesional. https://spain-skills.es/

CSIF felicita a todos los participantes, tanto alumnos como a profesores, sabemos que para poder llegar hasta aquí han 
tenido que realizar un esfuerzo enorme. ¡Enhorabuena!

ACTUALIDADNº 271 • Marzo-Abril de 2022
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TIZA EN POLVO Nº 270 • Enero-Febrero de 2022

MIGUEL FUERTES GONZÁLEZ

Matemáticas, con amor

Las matemáticas no se ex-
plican ni se aprenden con afec-
to. Así se ha expresado uno de 
los expertos que en estos días 
participa en el desarrollo de 
las	modificaciones	 exigidas	 por	

la actual ley educativa, Lomloe. La señora ministra de 
Educación,	 los	correspondientes	consejeros	autonómi-
cos y los grupos de expertos y asesores alumbran rea-
les decretos y otras normativas de menor rango. Sus 
textos introductorios son exultantes y pretendidamente 
convincentes. 

No es difícil entender que el fracaso reiterado en el 
aprendizaje	de	 la	asignatura	de	matemáticas	se	debe,	
en	buena	parte,	a	las	dificultades	y	motivaciones	de	la	
misma materia en sí. Las evaluaciones en los diversos 
niveles escolares son, curso tras curso, mayoritariamen-
te	negativas	y	desfavorables.	No	deja	de	ser	cierto	que,	
en las variadas circunstancias de la utilización de los con-
ceptos aritméticos, algebraicos, geométricos y demás 
abundan los estados anímicos de angustia y de predis-
posición que hacen considerar la asignatura como árida, 
tediosa y desesperante. Desgraciadamente, muchos es-
tudiantes	consideran	que	este	aprendizaje	es	perder	el	
tiempo, un laberinto sin salidas, un esfuerzo que no lleva 
a ninguna parte. La realidad de las amargas experiencias 
de los primeros estudios matemáticos por la cantidad 

enorme	 de	 calificaciones	 de	 insuficientes	 y	 suspensos	
condicionan	perjudicialmente	los	procesos	posteriores.	

Es necesario y urgente reducir o eliminar el drama-
tismo de tantos fracasos personales y colectivos. La 
conciencia de las excesivas frustraciones durante las 
etapas	infantiles	y	juveniles	exige	la	búsqueda	de	algún	
parque de atracciones mentales y sentimentales donde 
encontrar pequeñas y mayores satisfacciones. Es nece-
sario	fomentar	el	gusto	por	la	asignatura	y	mejorar	las	
formas y maneras de los diversos procesos que lleven a 
resultados efectivos. Es preciso convencerse de que no 
se	trata	de	una	ciencia	exacta	del	todo	y	que	es	mejor	
disponer de un manual propio de instrucciones que sa-
tisfagan el conocimiento y las aplicaciones. Felices quie-
nes consigan que la lección de matemáticas se desarro-
lle en un ambiente confortable, alegre y satisfactorio. 

Durante algunos cursos, como profesor de matemá-
ticas, recibía a mis alumnos el primer día de clase con 
la expresión numérica formada por 2+2=4 escrita en 
el	encerado	a	todo	color	y	con	un	grafismo	llamativo.	
Luego, un buen rato lo dedicaba a expresar, con el ma-
yor entusiasmo posible, el equilibrio existente entre los 
elementos o entes abstractos como son los números, 
los	signos	y	las	figuras.	Y	que	había	que	disfrutar	du-
rante la clase de matemáticas. Eso, hacer matemáticas 
con amor.

 

 

 

¿¿QQUUIIEERREESS  CCOOMMPPLLEETTAARR  TTUU  FFOORRMMAACCIIÓÓNN??  

CCSSIIFF  TTEE  AAYYUUDDAA  
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CCOONN  NNOOSSOOTTRROOSS,,  EELL  CCUUAARRTTOO  TTEE  SSAALLDDRRÁÁ  GGRRAATTIISS  

  

IInnffóórrmmaattee  eenn  ttuu  sseeddee  CCSSIIFF  EEdduuccaacciióónn  

VVáálliiddoo  ppaarraa  aaffiilliiaaddooss  yy  nnuueevvaass  aaffiilliiaacciioonneess  

campuseducacion.csif.es 



Grados Oficiales

• Maestro en Educación Primaria

• Maestro en Educación Infantil

• Doble grado en Maestro de

Educación Infantil y Primaria

• Maestro en Educación Primaria Bilingüe

• Maestro en Educación Infantil Bilingüe

• Adaptación Maestro en Educación Infantil

• Adaptación Maestro en

Educación Primaria

• Pedagogía

• Doble grado en Pedagogía

y Educación Infantil

• Doble grado en Pedagogía

y Educación Primaria

Menciones

• Mención en Pedagogía Terapéutica

(Educación Especial) - Educación Infantil

• Mención en Pedagogía Terapéutica

(Educación Especial) - Educación Primaria

• Mención en Enseñanza de

la Lengua Inglesa

• Mención en Audición - Educación Infantil

• Mención en Audición - Educación Primaria

• Mención en Educación Física

• Mención en Educación Musical

Más de 45.000 docentes ya 
se han formado en la 
Facultad de 
Educación de UNIR

Sedes de exámenes nacionales 
e internacionales

¡Aprovecha los 
descuentos de 
nuestro acuerdo!



CURSOS VÁLIDOS PARA FUNCIONARIOS
DOCENTES,  INTERINOS Y OPOSICIONES

 

Diseño y Elaboración de Programaciones y Unidades Didáct icas en Educación Infant i l
y Pr imaria
Educación emocional  en el  aula.
El  Trastorno de Défic it  de Atención con y s in Hiperact iv idad (TDAH) Estrategias para
Docentes
Metodologías Act ivas e Innovadoras en el  aula
Resolución de Confl ictos en el  Aula
Acoso escolar:  detección e intervención
Diseño y Elaboración de Programaciones y Unidades Didáct icas en ESO y Bachi l lerato
El  trabajo por Proyectos/Aprendizaje basado en proyectos como mejora de la
cal idad educativa
Innova en tu aula con:  F l ipped Classroom, Aprendizaje Servic io y Aprendizaje basado
en el  Pensamiento

Las Nuevas Tecnologías (TIC)  en la Educación
Uso de Redes Sociales en Educación
Prevención de Riesgos en el  aula or iginados por el  uso de las Nuevas Tecnologías
Uso de herramientas G-Suite en Educación
Google Drive para docentes
Moodle para docentes y generación de recursos educativos con Exelearning

La Acción Educativa Española en el  Exter ior:  Organización,  Programas y Legis lación
Didáct ica del  Español  como Lengua Extranjera y Segunda Lengua
Mult i l ingüismo y Divers idad Cultural  en las Ciudades de Ceuta y Mel i l la
Especial ización Metodológica AICLE para docentes
Linux en el  aula

CURSOS UNIVERSIDADES
 

Cursos 100% on-l ine,  d ir ig idos a funcionarios,  opositores e inter inos de todos los n iveles
educativos y con los que puedes completar tu formación docente.  Vál idos y puntuables
como mérito en Concursos de Traslados y oposic iones de todas las Comunidades
Autónomas (según convocatoria de cada CC.AA. ,  R.D.  276/2007),  l istas de inter inos y
bolsas de trabajo (CONSULTAR CONVOCATORIAS)

CONVOCATORIAS MENSUALES
www.csif .es/nacional/educación

 
https://campuseducacion.cs if .es

1

0

1

H

O

R

A

S

P

OR

S

O

L

O

6

0

€
1

0

1

H

O

R

A

S

P

OR

S

O

L

O

6

0

€
1

0

1

H

O

R

A

S

P

OR

S

O

L

O

6

0

€




